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	RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES

	No.
	DESCRIPCIÓN
	ANEXO
	RECIBIDO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	SI
	NO
	

	ENTREGA DE PROPOSICIONES

	1
	¿LA PROPOSICIÓN SE ENTREGA EN SOBRE CERRADO?
	S/A
	
	
	

	2
	¿ESTA DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN SU PARTE EXTERIOR?
	S/A
	
	
	

	ACREDITACIÓN DE “EL LICITANTE” (ANEXO “A”)

	
	PERSONA FÍSICA
	
	
	
	
	

	3
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS)
	S/A
	
	
	EN CASO DE REPRESENTACIÓN CONJUNTA, LA AGRUPACIÓN DEBERÁ PRESENTAR ESTA DOCUMENTACIÓN DE MANERA INDIVIDUAL (ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO)

	
	
	
	
	
	

	4
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (COPIA SIMPLE)
	S/A
	
	
	

	5
	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA
	S/A
	
	
	

	
	PERSONA MORAL
	
	
	
	

	6
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN (COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS) 
	S/A
	
	
	EN CASO DE REPRESENTACIÓN CONJUNTA, LA AGRUPACIÓN DEBERÁ PRESENTAR ESTA DOCUMENTACIÓN DE MANERA INDIVIDUAL (ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO)

	
	
	
	
	
	

	7
	COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES (ASÍ COMO PRESENTACIÓN DEL ORIGINAL PARA COTEJO)
	S/A
	
	
	

	8
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (COPIA SIMPLE)
	S/A
	
	
	

	9
	
ESCRITO  EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA 
	S/A
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROPOSICIÓN CONJUNTA
	
	
	
	

	10
	CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA
	ANEXO AL-9
	
	
	

	11
	PRESENTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y ESCRITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO EN FORMA INDIVIDUAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN
	S/A
	
	
	

	12
	EN SU CASO, PODER NOTARIAL PARA DEMOSTRAR LA REPRESENTACIÓN COMÚN (COPIA SIMPLE)
	S/A
	
	
	

	EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA ( ANEXO “B”)

	13
	CURRÍCULO ACTUALIZADO DE LA PERSONA FÍSICA O LA EMPRESA LICITANTE, 
	S/A
	
	
	

	14
	DEL PROFESIONAL TÉCNICO QUE OSTENTARA EL CARGO DE SUPERINTENDENTE DEBERÁ PRESENTAR  CURRÍCULUM ACTUALIZADO CON FIRMA AUTÓGRAFA EN EL QUE SE INCLUYA COPIA SIMPLE LEGIBLE DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR POR AMBOS LADOS Y EN SU CASO DE SU CÉDULA PROFESIONAL, SU DOMICILIO Y TELÉFONO ACTUAL, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES EN QUE HAYA PARTICIPADO,  ACREDITARA QUE CUENTA CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (FIEL) ACTUALIZADA PARA ASENTAR NOTAS EN “LA BITÁCORA”. 
	S/A
	
	
	

	15
	RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO QUE HAYA CELEBRADO “EL LICITANTE” Y TENGA CONCLUIDOS CON LAS ADMINISTRACIONES POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASS FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES COMO PARTICULARES, COMPLETOS DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS CON DOCUMENTACIÓN SOPORTE.
	S/A
	
	
	

	16
	BALANCE GENERAL
	S/A
	
	
	

	17
	ESTADO DE RESULTADOS
	S/A
	
	
	

	18
	ESTADO DE VARIACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE
	S/A
	
	
	

	19
	COPIA FOTOSTÁTICA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR EXTERNO
	S/A

	
	
	

	20
	COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (CREDENCIAL DE ELECTOR) DEL CONTADOR EXTERNO
	S/A

	
	
	

	21
	COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS
	S/A
	
	
	

	22
	DECLARACIÓN FISCAL ANUAL. DE LOS DOS ÚLTIMOS  EJERCICIOS FISCALES (2014 Y 2015) ENTREGAR ACUSE DE RECIBIDO POR EL SAT Y LA MÁS ACTUALIZADA A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
	S/A
	
	
	

	23
	COPIA SIMPLE Y PRESENTACIÓN DE ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO, DEL REGISTRO PATRONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), ASÍ COMO CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.
	S/A
	
	
	

	24
	COPIA SIMPLE DEL FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN QUE GENERA EL SISTEMA CompraNet O CARTA COMPROMISO EN LA QUE INDIQUE SU INTERÉS DE PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL.
	S/A
	
	
	

	CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN (ANEXO “C”)
	

	25
	CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN
	ANEXO “C”
	
	
	

	

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DEL PARTICIPANTE

	26
	DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR OBJETO DE LA LICITACIÓN:

	ANEXO LA-1
	
	
	

	27
	MANIFESTACIÓN  ESCRITA  DANDO A CONOCER  EL DOMICILIO PARA OÍR  TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN  DE LOS ACTOS DE LA  PRESENTE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL
	ANEXO LA-2
	
	
	

	28
	MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	ANEXO LA-3
	
	
	

	29
	MANIFESTACIÓN DE NO INHABILITACIÓN
	ANEXO LA-4
	
	
	

	30
	INSCRIPCIÓN EN  REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS (RUC) 
	ANEXO LA-5
	
	
	

	31
	MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
	ANEXO LA-6
	
	
	

	32
	CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA.
	ANEXO LA-7
	
	
	

	33
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL “EL LICITANTE” MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DE LA CODESVI INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
	ANEXO LA-8
	
	
	

	34
	MANIFESTACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS
	ANEXO LA-9
	
	
	

	35
	MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA
	ANEXO LA-10
	
	
	

	36
	MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA O NO CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD
	ANEXO LA-11
	
	
	

	37
	MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA UTILICE PORCENTAJE DE MANO DE OBRA LOCAL.
	ANEXO LA-12
	
	
	

	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PARTICIPANTE

	38
	
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN CORRESPONDIENTE, FIRMADO POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL.  
	ANEXO T-1
	
	
	

	39
	MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, POLÍTICAS Y SOCIALES Y ACTA DE VISITA.
	ANEXO T-2
	
	
	

	40
	MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ Y QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS QUE SE SUBCONTRATARÁN
	ANEXO  T-3
	
	
	

	41
	PLANEACIÓN INTEGRAL DE LA OBRA
	ANEXO T-4
	
	
	

	42
	RELACIÓN DE PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO.
	ANEXO T-5
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	43
	RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO INCLUIR SOPORTE DOCUMENTAL.
	ANEXO T-6
	
	
	

	44
	MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES  
	ANEXO T-7
	
	
	

	45
	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 32-D SAT.
	ANEXO T-8
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	46
	MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS)
	ANEXO T-9
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	47
	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS)
	ANEXO T-10
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	48
	MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN
	ANEXO T-11
	
	
	

	DOCUMENTACIÓN ECONOMICA DEL PARTICIPANTE

	49
	RESUMEN DE PARTIDAS
	ANEXO E-1
	
	
	

	50
	CATALOGO DE CONCEPTOS POR LOCALIDAD
	ANEXO E-2
	
	
	

	51
	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS POR LOCALIDAD
	ANEXO E-3
	
	
	

	52
	FACTOR DEL SALARIO REAL  POR LOCALIDAD
	ANEXO E-4
	
	
	

	53
	CALCULO DE COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO POR LOCALIDAD
	ANEXO E-5
	
	
	

	54
	CALCULO DE INDIRECTOS POR LOCALIDAD
	ANEXO E-6
	
	
	

	55
	COSTO POR FINANCIAMIENTO POR LOCALIDAD
	ANEXO E-7
	
	
	

	56
	CARGO POR UTILIDAD POR LOCALIDAD

	ANEXO E-8
	
	
	

	57
	ANALISIS DE PRECIOS BÁSICOS O AUXILIARES POR LOCALIDAD

	ANEXO E-9
	
	
	

	58
	EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE LOS MATERIALES POR LOCALIDAD
	ANEXO E-10
	
	
	

	59
	EXPLOSIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN POR LOCALIDAD
	ANEXO E-11
	
	
	

	60
	EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE LA MANO DE OBRA POR LOCALIDAD
	ANEXO E-12
	
	
	

	61
	PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS POR LOCALIDAD
	ANEXO  E-13
	
	
	

	62
	PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE  POR LOCALIDAD
	ANEXO  E-14
	
	
	

	63
	PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN  POR LOCALIDAD
	ANEXO E-15
	
	
	

	64
	PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA  POR LOCALIDAD
	ANEXO  E-16
	
	
	

	65
	PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS  POR LOCALIDAD
	ANEXO  E-17
	
	
	

	66
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	69
	FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
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	70
	FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
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PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO “A”
ACREDITACIÓN DE “EL LICITANTE”
































































SE DEBERÁ INTEGRAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA BASES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN QUE PARTICIPE LA EMPRESA INTERESADA.


























































































PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE

ANEXO “B”

DOCUMENTACIÓN DE EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA
















SE DEBERÁ INTEGRAR DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA BASES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN QUE PARTICIPE LA EMPRESA INTERESADA.





PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
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CARTA COMPROMISO DE  LA PROPOSICIÓN


LUGAR Y FECHA 
COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA

ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL  Nº.  ________________________________ MEDIANTE LA CUAL SE CONVOCÓ A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA  A PRECIOS UNITARIOS POR OBRA TERMINADA RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE _________________________________________________________________________________________ 

MANIFIESTO A USTED  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE RECIBIÓ OPORTUNAMENTE LA BASES DE LICITACIÓN, CON LA CUAL SE HA PREPARADO LA PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DESTACANDO QUE SE TOMARON EN CUENTA LAS ACLARACIONES REALIZADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVÓ A CABO; POR LO CUAL EL  IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA QUE SE PRESENTA ES DE $ XX,XXX,XXX.XX  (XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  PESOS MEXICANOS 00/100 M. N. ) MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL I. V. A. DE $ XX,XXX,XXX.XX  (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS MEXICANOS 00/100 M. N.), HACIENDO UN TOTAL DE $ XX,XXX,XXX.XX   (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS MEXICANOS 00/100 M. N.)

					
A T E N T A M E N T E



___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
[image: ]

[image: ]
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PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
[bookmark: _Toc445210105]ANEXO LA-1


DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR OBJETO DE LA LICITACIÓN:

Descripción de los trabajos a ejecutar:


CIMENTACIÓN: : En zonas donde el terreno es estable y tiene configuración de lomerío, con suelo tipo con suelo tipo “B”” se le considerara una  cimentación tradicional a  con mampostería de piedra de la región asentada y juntada, a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra en proporción 1:2:6, con acabado entrañado, de  sección variable; para anclaje de castillos se forjaran dados de sección 30x30 con profundidad variable con concreto f’c=150 kg/cm2, reforzado con armex tipo 15x15-4,  y cadena de desplante de sección 15x20 cm, con concreto f’c=150 kg/cm2, acabado común; reforzado con armadura electrosoldada 15x20-4.

ESTRUCTURA: La estructura será a base de muro de block hueco tipo intermedio de 15x20x40 cm. desplantado desde la cadena perimetral de apoyo, asentado y  junteado con mortero cemento-polvo de piedra en proporción 1:5, mismos que serán rigidizados con castillos  de 15x15 y cadenas de cerramiento de sección 15x20 cm. con concreto hecho en obra de f’c=150 Kg/cm2 reforzados con armadura electrosoldada tipo 15x15-4 y 15x20-4 respectivamente,  los muros interiores y exteriores serán con acabado a dos capas de 1.0 cm de espesor ,  con morteros de cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6.; los vanos de puerta y ventana serán con acabado en masilla de mortero cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6. 

PISOS: Como base tendrá firme de concreto simple de 8 cm de espesor (el concreto aplicar  es de f’c= 150kg/cm2.) hecho en obra para posteriormente recibir loseta de cerámica antiderrapante de 33x33 cms de primera calidad resistencia a la abrasión, color beige o similar, asentado con pegazulejo y juntado con cemento blanco.

TECHO: Será a base de vigueta pretensada tipo 12-5 y bovedillas de 15x25x56 cm. con una capa de 5 cm. de espesor de concreto a compresión de f’c=200 kg/cm2, reforzado por temperatura con malla electrosoldada tipo 6x6-10/10.   Aplicación de una lechada de cemento-agua (derretido) sobre el concreto fraguado, terminando con un calcreto de 3 cm de espesor promedio y una pendiente mínima de 2%, a base de cemento- cal- polvo de piedra- grava en proporción 1: 9: 18: 27.

En el perímetro, sobre la losa de azotea, se forjará un pretil con de block de 15x20x40 cm. asentado y juntado con mortero cem-polvo de piedra en proporción 1:5, y relleno con concreto simple hecho en obra de f’c=100 Kg/cm2 con acabado estucado con mortero cemento-cal-polvo de piedra en proporción 1:2:6. Así mismo en la parte inferior del pretil, entre el pretil mismo y el acabado de la azotea, también se forjara un chaflán a regla con mortero cem-polvo de piedra en prop. 1:5 de 5 cm tipo media caña.
Igualmente se colocará el drenaje pluvial con tubo de pvc de 4" extremos lisos para cementar del pretil de azotea al dren de agua pluvia. 

En la parte inferior del techo será serán con acabado a dos capas de 1.0 cm de espesor, rich y emparche acabado estucado con morteros de cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6

ACABADOS: En área húmeda de regadera se colocará azulejo 20x30 cm. en muros en área de regadera color que indique la supervisión a una altura de 1.80mts de piso a techo, asentado con pegazulejo y junteado con cemento blanco, 

PINTURA: Previamente la superficie será limpiada tanto en muros y plafón y se le procederá aplicar sellador 5x1 marca comex (o similar) para recibir pintura que será aplicada a dos manos en exterior con pintura lavable comex Durexmaster (o similar) color definido por supervisión. 

VENTANAS: La ventana será de aluminio color natural tipo corrediza con cristales de vidrio transparente 5 mm de espesor correderas y operador.

PUERTA: Puerta prefabricada de lámina de .80 x 2.20 mts con cubierta de acero galvanizado y pintada al horno en calibre 28 con polietileno integrado, con dos caras lisas en color blanco. Incluye marco metálico cal 0.225 color blanco, cerradura de caja mca. phillps para exterior (o similar), aplicación de silicón. 

TINACO: Se colocará sobre una base forjada con block de 15x20x40 asentado y juntado con mortero de cem-polvo de piedra en prop. 1:5, rellenos de concreto reforzado con varilla corrugada de 3/8" ø (ver detalle en plano), y cubierta con una losa de concreto, elaborado en obra de f'c= 150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, reforzado con malla electrosoldada tipo 6*6-6/6, aplanados a dos capas con richiado de mortero cem-polvo de piedra prop. 1:5 y emparche acabado estucado con mortero de cem-cal-polvo de piedra prop-1:2:6. El tinaco será de 450 litros capacidad fabricado con poliestireno con color negro (exterior) marca Rotoplas (o similar), con tuberia y accesorios de CPVC (policloruro de vinilo clorado) o similar,y poliducto negro hidráulico.

INSTALACIÓN HIDRÁULICA: Será con tubería y accesorios de tubería y accesorios de CPVC (policloruro de vinilo clorado) para conducción de agua fría o caliente. El ramaleo para agua fría y caliente, serán ocultos en pisos y muros de la vivienda.

· WC, tanque bajo color blanco marca capizzi modelo lerma (o similar) 
· Lavabo color blanco.
· Regadera cromada, línea económica.
· Juego de accesorios de baño (gancho, papelera, porta cepillo, toallero y jabonera)

INSTALACIÓN ELÉCTRICA: Será oculta con poliducto naranja de pared gruesa de Ø 1/2", tanto en el techo como en muros de block, cables conductores eléctricos THW  mca. IUSA (o similar en calidad) calibres 10, 12 y 14, contactos y apagadores mca. BTICINO (o similar en calidad), placas de 1 a 3 ventanas mca. BTICINO (o similar en calidad), además de colocación de soquets tipo spots cono de empotrar color blanco con lámpara tipo ahorrador de 26 watts. 

BIODIGESTOR: Para el tratamiento y eliminación de las aguas sanitarias (negras), la vivienda contara con módulo Biodigestor de 600 lts incluye, brocal de sección 1.60x1.60 x0.80 mts a base de mampostería de, con piedra de la región, juntada a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra, proporción 1:2:6, acabado entrañado., para recibir biodigestor con dos tapas de concreto de 1.30x0.65 de concreto f´c= 150 kg/cm2, reforzadas con varilla de 3/8 a cada 15 cm en ambas direcciones, accesorios y tuberías para su conexion (tubería sanitaria 2” y 4”) con registro de lodos  de 60x60x80 cm (medida interior) con block de 15x20x40 cms asentado y juntado con mortero cemento-polvo de piedra prop 1:5 aplanado interior a una capa con acabado pulido; para conectar el baño con el sistema sanitario se forjara un registro sanitario de 40x40x60 cm (medida interior) con block de 15x20x40 cms asentado y juntado con mortero cemento-polvo de piedra prop 1:5 aplanado interior a una capa con acabado pulido; diseñado para complementar el funcionamiento de los desarrollo de vivienda con las siguientes características: 

· Elimina el costo de limpieza cada 2 años. No requiere mantenimiento, únicamente al abrir una llave, el Biodigestor solo se desazolva.
· Trata el agua para asegurar el desarrollo de una vida sana.
· No contamina mantos freáticos ni medio ambiente.
· Fabricado con plásticos de alta tecnología que aseguran una duración de más de 35 años.
· Se evitan problemas de salud pública.

POZO DE ABSORCION: De 2.00x1.00 x1.50 mts medidas interior a base de mampostería con piedra de la región, asentada y juntada a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra, proporción 1:2:6, acabado entrañado, incluye:, tres tapas de concreto de 1.30x0.80 de concreto f´c= 150 kg/cm2, reforzadas con varilla de 3/8 a cada 15 cm en ambas direcciones , herramienta, materiales mano de obra.
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[bookmark: _Toc445210112]ANEXO LA-2
MANIFESTACIÓN  ESCRITA  DANDO A CONOCER  EL DOMICILIO PARA OÍR  TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN  DE LOS ACTOS DE LA  PRESENTE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL

LUGAR Y FECHA
COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


EL SUSCRITO   A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ________________________________EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN NÚM. ________________________________ RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE: ___________________________________________________________  MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE  EL  DOMICILIO  PARA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y EN SU CASO, PARA EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CORRESPONDIENTE ES EL QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA: 

	 
CALLE Y NÚMERO
	
_________________________________________________________________________________

	
COLONIA
	
_________________________________________________________________________________

	
CÓDIGO POSTAL
	
_________________________________________________________________________________

	
DELEGACIÓN O MUNICIPIO
	
_________________________________________________________________________________

	
ENTIDAD FEDERATIVA
	
_________________________________________________________________________________

	
TELÉFONO
	
_________________________________________________________________________________

	
FAX
	
_________________________________________________________________________________

	
CORREO ELECTRÓNICO
	
_________________________________________________________________________________



     
EN ESTE DOMICILIO SE ME PODRÁN PRACTICAR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, MISMAS QUE SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO.


A T E N T A M E N T E

__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”



(EL DOMICILIO SEÑALADO DEBERÁ COINCIDIR CON EL DOMICILIO FISCAL Y EL REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S.)
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MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO ________________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE _____________________________________ , EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________ DE R.F.C._______________; PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO _________ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE ________________.
ASIMISMO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE UNA VEZ LEÍDO DETALLADAMENTE EL CONTENIDO DE LA BASES DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA, NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE REPRESENTO, SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTARE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO, Y QUE SI DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTA LA SFP, SE DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NUESTRA EMPRESA PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, EL INSTITUTO, SE ABSTENDRÁ DE FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.
LO ANTERIOR, LO MANIFIESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, A QUE HAYA LUGAR.


A T E N T A M E N T E



___________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”
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ANEXO LA-4
MANIFESTACIÓN DE NO INHABILITACIÓN

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


EN CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LA LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NO. ________________________________, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ____________________________________________________________ , DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE “EL INVITADO” _________________________, A QUIEN REPRESENTO NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, NI POR SU CONDUCTO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PERSONAS FÍSICAS Y/O PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

· PERSONAS JURÍDICOS COLECTIVAS EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS. 

· PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS EN CUYO CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ PARTICIPEN 

· PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS JURÍDICOS COLECTIVAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS. 

· PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS JURÍDICOS COLECTIVAS QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS. 

DE NO MANIFESTARSE CON VERACIDAD LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.




A T E N T A M E N T E


___________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL INVITADO”






PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO LA-5
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS (RUC)


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


EN CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LA LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NO. ________________________________, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS _________________________________________________________________________ , DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE “EL INVITADO” ___________________, A QUIEN REPRESENTO SE ENCUENTRA INSCRITA O REGISTRADA EN:

1….
2….
3….


NOTA.- EN CASO DE ENCONTRARSE INSCRITO A ALGÚN REGISTRO MANIFESTARLO Y AGREGAR COPIA EN DONDE SE APRECIE EL CITADO REGISTRO.











A T E N T A M E N T E

__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL INVITADO”







PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO LA-6
MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

LUGAR Y FECHA 
COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EN CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN  POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PRESENCIAL NUM. ________________________________, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS __________________________________________________________________________ , DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DE MANERA CONJUNTA, LIBRE Y VOLUNTARIA HEMOS DECIDIDO PARTICIPAR LAS SIGUIENTES EMPRESAS:


Enlistar las empresas que participan de manera conjunta y sus datos generales (nombre o denominación social, RFC, domicilio y nombre del representante legal).


ANEXO A LO ANTERIOR ENCONTRARÁ EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA.

















A T E N T A M E N T E



___________________________________________

NOMBRES CARGOS Y FIRMAS DE LOS REPRESENTANTES
LEGALES DE LAS EMPRESAS QUE SE AGRUPARON


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO LA-7


CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA.


CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX REPRESENTADA POR XXXXXXXXXXXXXXX EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR LA OTRA XXXXXXXXXXXXX, REPRESENTADA POR XXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
DECLARACIONES
I.	“EL PARTICIPANTE A” DECLARA QUE:
I.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___________, DE FECHA ______________, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ________NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _______, DEL ______________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON NÚMERO ______ DE FECHA ______________ DE 2016.
I.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ________________________________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) NÚMERO ___________________.
I.3	SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _______, DE FECHA _________, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _______NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ________, DEL ___________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON EL NÚMERO ______ DE FECHA __________, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
I.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS, CORRESPONDE A: ____________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
I.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL, PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN __________.
II. “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:
II.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___________, DE FECHA ________________ DE 2016, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____________ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _______, DEL ______ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON NÚMERO ______ DE FECHA _________________.
II.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO _________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) NÚMERO ________________.
II.3	SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO _______, DE FECHA _________, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __________NOTARIO PÚBLICO NUMERO ________, DEL ___________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON NÚMERO ______, DE FECHA __________, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
II.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS, CORRESPONDE A: ____________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO

II.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN __________.
III.	“LAS PARTES” DECLARAN QUE:
III.1	CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA BASES DE LICITACIÓN QUE SE APLICARÁN EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIALPRESENCIAL NÚMERO _______ PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE _______ EN LA ______ DEL ____, CONVOCADA POR “LA CODESVI”.
III.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL(PRESENCIAL O  ELECTRÓNICA) NÚMERO_________, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA,  CUMPLIENDO CON LO ESTIPULADO EN LA BASES DE LICITACIÓN Y LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- PROPOSICIÓN CONJUNTA.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL NO. ____ Y, EN CASO DE QUE SUS PROPOSICIONES RESULTEN LAS GANADORAS DEL PROCEDIMIENTO, SE OBLIGAN A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE _________ PARA _______ DE ________, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

	
NO.
	
PARTICIPANTE
	
PARTE DE LA OBRA QUE SE OBLIGA A EJECUTAR

	
A
	
	

	
B
	
	



NOTA. DEBERÁN DE CONSIDERARSE LA TOTALIDAD DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL CATÁLOGO (ANEXO 2 DE LA BASES DE LICITACIÓN NO. LO-15000XXX-NX-2016)
SEGUNDA.- 	CAPITAL CONTABLE

“LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR SUS CAPITALES CONTABLES, CON OBJETO DE ACREDITAR EL REQUERIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL INDICADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

	NO.
	PARTICIPANTE
	CAPITAL CONTABLE

	
	
	

	
	SUMA DEL CAPITAL
	


PARA ACREDITAR EL REFERIDO CAPITAL, CADA UNO DE “LOS PARTICIPANTES”  ANEXA AL PRESENTE (________) DEL EJERCICIO FISCAL DE (_______).
NOTA:
ESTA CLÁUSULA DEBERÁ SUPRIMIRSE EN CASO DE QUE LA PROPOSICIÓN CONJUNTA SE DÉ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
TERCERA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y CONSTITUCIÓN DE AVAL Y OBLIGADO SOLIDARIO.
“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL “PARTICIPANTE” (A O B, SEGÚN SEA EL CASO) ________, OTORGÁNDOLE, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO QUE SE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL, INCLUYENDO POR LO MENOS, PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, OBLIGÁNDOSE A PROTOCOLIZAR ESTE MANDATO ANTE NOTARIO PÚBLICO.
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SÍ EN CONSTITUIRSE COMO AVALES Y OBLIGADOS SOLIDARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE “LA CODESVI” POR LA PROPOSICIÓN QUE SE PRESENTE Y, EN SU CASO, POR LAS OBLIGACIONES QUE SE LLEGARAN A DERIVAR DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, DE RESULTAR GANADORAS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL, RENUNCIANDO TAMBIÉN EXPRESAMENTE AL DERECHO DE ORDEN Y EXCUSIÓN.

CUARTA.-	DEL COBRO DE ESTIMACIONES O FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE” (A O B, SEGÚN SEA EL CASO) SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTE “LA CODESVI” EN CASO DE RESULTAR GANADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL Y EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS ESTIMACIONES QUE SE GENEREN DE LOS TRABAJOS QUE SE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA ANTERIOR.

QUINTA.-	VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ LA DURACIÓN QUE TENGA EL PROCEDIMIENTO CITADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONVENIO Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE.

SEXTA.- 	OBLIGACIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 “LAS PARTES” SE OBLIGAN EXPRESAMENTE A RESPONDER EN SU CARÁCTER DE AVAL Y OBLIGADO SOLIDARIO, COMO SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA TERCERA, A RESPONDER ANTE “LA CODESVI” DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN EXPRESAMENTE A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO O CORREDOR PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL EN QUE PARTICIPAN, Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE E INSEPARABLE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBIRÁ EL REPRESENTANTE COMÚN Y “LA CODESVI”.
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES”, Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN  _____________, EL ____, DE _______, DE______.


                         “EL PARTICIPANTE  A”			                             “EL PARTICIPANTE  B”


                 _________________________________			     ____________ ____________________
                (NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO)		                    (NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO)


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

[bookmark: _Toc445210114]ANEXO LA-8
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL “EL LICITANTE” MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DE LA CODESVI INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

LUGAR Y FECHA 
COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EL SUSCRITO_______________________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA _____________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A CONDUCIRME CON  PROBIDAD Y HONRADEZ ÍNTEGRAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  PRESENCIAL NÚM. ________________________________, RELATIVO A LA OBRA __________________________________________________________________________________________________________ ,  ABSTENIÉNDOME DE DESPLEGAR CONDUCTAS POR MI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA CODESVI”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE NOS OTORGUE CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
















A T E N T A M E N T E




__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”







PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO LA-9

MANIFESTACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS


LUGAR Y FECHA 
COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE
PRESENTE


EL SUSCRITO __________________________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA __________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A CONDUCIRME CON PROBIDAD Y HONRADEZ ÍNTEGRAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚM. ________________________________, RELATIVO A LA OBRA ________________________________________________________________________________________________ , MANIFESTANDO QUE CUENTO/ NO CUENTO CON VÍNCULOS QUE IMPLIQUEN LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS, O RELACIONES DE NEGOCIOS, PERSONALES O FAMILIARES, CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL CODESVI ……(ETC)……

LA PRESENTE MANIFESTACIÓN SE REALIZA POR ESCRITO EN APOYO A LAS ACTIVIDADES DE TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN, POR NO ENCONTRARSE HABILITADO EL SISTEMA A TRAVÉS DEL CUAL SE HABRÁN DE FORMULAR, Y EN LO POSIBLE SE AJUSTA AL ANEXO SEGUNDO DEL “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”, POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y SU MODIFICACIÓN DE FECHA 24 FEBRERO DE 2016.

NOTA: Tomar en cuenta que para la elaboración de la manifestación la misma deberá ajustarse, en lo posible a lo establecido en el anexo segundo del “Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASdo en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y su modificación de fecha 24 febrero de 2016; y en apoyo a las actividades de transparencia y el combate a la corrupción se realiza de manera escrita, hasta en tanto se habilite el sistema a través del cual se habrán de formular.












A T E N T A M E N T E


___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE “EL LICITANTE”

PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

[bookmark: _Toc445210115]ANEXO LA-10

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EL SUSCRITO _________________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ______________________________EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. ________________________________  RELATIVO A LA OBRA ________________________________________________________________________,  MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY Y ARTÍCULOS 36 Y 61 FRACCIÓN IX INCISO D) DEL REGLAMENTO, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 






























A T E N T A M E N T E


__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO LA-11

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA O NO CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO ________________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE __________________________________________________________________________ , EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________; PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO _________ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE ________________. 
MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, EN SU PLANTA LABORAL CUENTA CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ESTÁN REGISTRADAS CON MÁS DE SEIS MESES DE ANTELACIÓN A LA FECHA PREVISTA A LA FIRMA DEL CONTRATO MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, OBLIGÁNDONOS A PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO LAS ALTAS MENCIONADAS, A REQUERIMIENTO DEL CODESVI, EN CASO DE EMPATE TÉCNICO. 
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTARE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO. 
LO ANTERIOR, LO MANIFIESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, A QUE HAYA LUGAR. 














A T E N T A M E N T E

_________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”


NOTAS: 	Deberá elaborarse en hoja membretada de la empresa. 
En caso de no contar con este personal de igual manera deberán manifestarlo.


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO LA-12

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA UTILICE PORCENTAJE DE MANO DE OBRA LOCAL


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________; PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO _________ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE ________________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A MANIFESTAR:

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚM. ________________________________, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE __________________________________________________________________________________________________________________________________________  MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO UTILIZARÉ LA CANTIDAD MÍNIMA DE ____% (XXXXX POR CIENTO) DE MANO DE OBRA LOCAL, OBLIGÁNDOME A PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE CORRESPONDA, A REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.
















A T E N T A M E N T E



___________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA






PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO  T-1

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN CORRESPONDIENTE, FIRMADO POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL.  

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO ________________________________, RELATIVA A: _____________________________________________________________ , MANIFIESTO A USTED MI INTERÉS EN PARTICIPAR Y QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADO SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA _____________________________.

POR LO CUAL SOLICITO ME SEA PERMITIDO PARTICIPAR EN LA (S) PARTIDA (S) Y HACER ENTREGA DE LA PROPUESTA QUE AL EFECTO ELABORÉ.

SIN MÁS QUE MANIFESTAR, ENVÍO CORDIALES SALUDOS. 

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

	DOMICILIO: CALLE Y NÚMERO:

	

	COLONIA:
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

	CÓDIGO POSTAL
	
	ENTIDAD FEDERATIVA:

	TELÉFONOS:
	FAX:

	CORREO ELECTRÓNICO (E - MAIL):

	NUMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA ________________________DE FECHA____________________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO  DE COMERCIO CON NUMERO.

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

	

	RELACIÓN DE ACCIONISTAS:

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

	

	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 

	

	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

	

	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTAD:

	ESCRITURA PÚBLICA No. : 
	DE FECHA:

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:

	

















ATENTAMENTE


_________________________________________
C. XXXXXXXXXXX
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA XXXXXXX







PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

[bookmark: _Toc445210116]ANEXO T-2
MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, POLÍTICAS Y SOCIALES Y ACTA DE VISITA.


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EL SUSCRITO   _____________________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE _____________________ EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. ________________________________ RELATIVO A LA _______________________________________________________________________________________________ ,  MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 44 Y 61 FRACCIÓN IX INCISO E) DE REGLAMENTO, QUE CONOZCO EL SITIO DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS ASÍ COMO SUS CONDICIONES AMBIENTALES, POLÍTICAS Y SOCIALES, HABER CONSIDERADO LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN QUE “LA CODESVI” NOS PROPORCIONÓ, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS MATERIALES Y, EN SU CASO, LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE PROPORCIONÓ “LA CODESVI” Y EL PROGRAMA DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE; ASÍ MISMO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD HABER CONSIDERADO  LAS MODIFICACIONES QUE SE EFECTUARON EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES.
















A T E N T A M E N T E




__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

[bookmark: _Toc445210117]ANEXO T-3

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ Y QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS QUE SE SUBCONTRATARÁN 

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


EL SUSCRITO ______________________A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE __________________________EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN NÚM. ________________________________ RELATIVO A LA ______________________________________________________________________________________________________________________________ 

MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SOLAMENTE  SE SUBCONTRATARÁ LOS CONCEPTOS  QUE CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:


	
CARÁCTER DE LA SUBCONTRATACIÓN

	
PARTES A SUBCONTRATAR
	
EMPRESA SUBCONTRATISTA

	
OPCIONAL
	PRUEBAS DE LABORATORIO
	






A T E N T A M E N T E




__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”
















PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO T-4

PLANEACIÓN INTEGRAL DE LA OBRA

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EL SUSCRITO ______________________A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE __________________________EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LA LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No. ________________________________ CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS DE ________________________________________________________________________________________________________________________________ 

MANIFIESTO A USTED QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO REALIZARÉ LA OBRA Y ACTIVIDADES CONCERNIENTES A SU CONSECUCIÓN DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE:

PLANEACIÓN INTEGRAL

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX



ASIMISMO ENCONTRARÁ ADJUNTO COMO PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE PLANEACIÓN INTEGRAL QUE PROPONGO EL “PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO”.


















A T E N T A M E N T E



___________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO T-5

RELACIÓN DE PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS  NÚM. _____________________, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS DE _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

MANIFIESTO, A NOMBRE DE  LA EMPRESA _______________, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO UTILIZARÉ LOS SIGUIENTES PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS:

	Nombre
	Domicilio actual
	Teléfono actual
	Cargo que ocupara
	Relación de Actividades en las que Participará
	Preparación Académica
	Años de experiencia
	Relación de obras con datos

	
	
	
	Dirección General administrativo
	
	
	
	

	
	
	
	Director Administrativo
	
	
	
	

	
	
	
	Superintendente
	
	
	
	

	
	
	
	Jefe de obra
	
	
	
	

	
	
	
	Jefe de frente
	
	
	
	

	
	
	
	Analista de Costos
	
	
	
	

	
	
	
	Secretaría
	
	
	
	


.

NOTA.- Los cargos puestos en la segunda columna de la tabla anterior, así como las columnas que conforman la tabla son meramente ejemplificativos no limitativos, en consecuencia la empresa participante deberá rellenar la tabla con los datos del personal que considere utilizar de acuerdo a lo pedido en la BASES del procedimiento de contratación en que participa. Deberá anexar organigrama mostrando relaciones jerárquicas y documentos referidos en la BASES y documentación soporte según lo solicitado en la BASES.


A T E N T A M E N T E


___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO T-6

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EL SUSCRITO ______________________A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE __________________________EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LA LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No. ________________________________ CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS DE _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________, PROPORCIONO LA SIGUIENTE RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE CONSIDERO COMO NECESARIA E INDISPENSABLE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:

XXXXXXXXX

ASIMISMO ME COMPROMETO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO A TENER LA MAQUINARIA Y EQUIPO ANTES REFERIDOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS EL DÍA _____________________.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD AFIRMO QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS.

NOTAS: TRATÁNDOSE DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE SU PROPIEDAD, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA FACTURA O DOCUMENTO DONDE ASÍ LO ACREDITE, EN EL CASO DE SER ARRENDADO CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL MISMO.


SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTEDES A SU APRECIABLE CONSIDERACIÓN.

A T E N T A M E N T E



___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA















	
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO T-7

MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN FISCALES
LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE


EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO No. ________________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE  _____________________________________________________________________________________________________________________, EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________; PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO _________ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE ________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
· QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y 
· QUE PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA PRESENTARÁ EL ACUDE DE RECEPCIÓN CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA CONSULTA DE OPINIÓN PROVISTA EN LA REGLA 2.1.39 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016, POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015
· MANIFESTANDO ESTAR DE ACUERDO DE QUE EN CASO DE QUE EL DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT EN EL QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES NO FUESE EN SENTIDO POSITIVO EL CODESVI NO FORMALICE EL CONTRATO CON LA EMPRESA QUE REPRESENTO. 
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTARE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO, Y QUE SI DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTA LA SFP, SE DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NUESTRA EMPRESA PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, EL INSTITUTO, SE ABSTENDRÁ DE FIRMAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
LO ANTERIOR, LO MANIFIESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, A QUE HAYA LUGAR. 
A T E N T A M E N T E



FIRMA: ______________________________
REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE: ____________________________
CARGO: _______________________________

NOTA: DEBE PRESENTARSE DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y CON RFC










PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE
ANEXO T-8

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.









EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.












































PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE

ANEXO T-9

MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS)



LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO ________________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE ___________________________________________________________________________________________, EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________; PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO _________ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ______ DE LA CIUDAD DE ________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Xxxxxxxx
Xxxxxxxxxx

MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTARE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO, Y QUE SI DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTA LA SFP, SE DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NUESTRA EMPRESA PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, EL INSTITUTO, SE ABSTENDRÁ DE FIRMAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
LO ANTERIOR, LO MANIFIESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, A QUE HAYA LUGAR. 
A T E N T A M E N T E


FIRMA: ______________________________
REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE: ____________________________
CARGO: _______________________________

NOTA: DEBE PRESENTARSE DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y CON RFC












	
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE

ANEXO T-10

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS)















SERÁ LA EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y SE DEBERÁ INTEGRAR A LA PROPUESTA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA BASES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN QUE PARTICIPE LA EMPRESA INTERESADA.





























PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE

ANEXO T-11

MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL

	ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES   NO.____________________   EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _____________     PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS “LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR      _____________________     , CUENTA CON     ____________________ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS CON      _________________PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE ______________________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA     ___________________    , ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:

	ESTRATIFICACIÓN

	
TAMAÑO

	
SECTOR

	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES

	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)

	TOPE MÁXIMO COMBINADO*

	MICRO
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	PEQUEÑA
	COMERCIO
	DESDE 11 HASTA 30
	DESDE $4.01 HASTA $100
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIO
	DESDE 11 HASTA 50
	DESDE $4.01 HASTA $100
	95

	MEDIANA
	COMERCIO
	DESDE 31 HASTA 100
	DESDE $100.01 HASTA $250
	235

	
	SERVICIO
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA
	DESDE 51 HASTA 250
	DESDE $100.01 HASTA $250
	250


* TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%)
EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA.

EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NÚMERO  DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES:      _________     _______      Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE (S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON):            _________________________________.
ATENTAMENTE
___________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-1
RESUMEN DE PARTIDAS








	CATALOGO DE CONCEPTOS POR LA SUMATORIA DE LAS PARTIDAS

	
	CATALOGO
	   IMPORTE CON LETRAS
	IMPORTE CON NÚMEROS

	
	
	
	

	
	IMPORTE POR LOCALIDAD CON IVA
	
	$

	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	




















A T E N T A M E N T E


___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA












PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-2
CATALOGO DE CONCEPTOS





	CATALOGO DE CONCEPTOS POR LOCALIDAD

	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD O VOLUMEN
	PRECIO UNITARIO
( $ )
	IMPORTE
( $ )

	
	
	
	
	CON NÚMERO

	

	CIM-00
	CIMENTACIÓN
	
	
	
	
	

	CIM-01
	
	
M2
	
	
	
	


	CIM-03
	
	M3

	
	
	
	

	CIM-07
	
	M
	
	
	
	

	CIM-08
	
	M
	
	
	
	

	CIM-09
	      

	M
	
	
	
	


                                                                                                                                                                                                 


*NOTA: LAS PARTIDAS DEBERÁN CORRESPONDER CON LAS INDICADAS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS





A T E N T A M E N T E


___________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA





PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-3
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	



	ANÁLISIS DE INTEGRACIÓN DE PRECIO UNITARIO (EJEMPLO ILUSTRATIVO)

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	MATERIALES

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	COSTO DIRECTO
	IMPORTE
	

	MATERIALES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	(1) SUBTOTAL IMPORTE POR MATERIALES
	
	

	

	MANO DE OBRA

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	COSTO DIRECTO
	IMPORTE
	

	MANO DE OBRA (ART. 190,191,192 DEL ROPSRM)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	(2) SUBTOTAL IMPORTE POR MANO DE OBRA
	
	

	

	MAQUINARIA

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	COSTO DIRECTO
	IMPORTE
	% INTERVENCIÓN

	MAQUINARIA (ART. 194,95,196,197,198,199,200,201,202,203,204,205,206,
	
	
	
	
	

	210 DEL ROPSRM)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	HERRAMIENTA MENOR 3%
	
	
	
	
	

	
	
	

	

	A) TOTAL DE COSTOS DIRECTOS CD = (1)+(2)+(3)
	
	
	
	
	

	B) COSTOS INDIRECTOS OFICINAS CENTRALES (ART. 211,212 Y 213 DEL ROPSRM)
	
	X
	
	
	

	C) COSTOS INDIRECTOS DE CAMPO (ART. 211,212 Y 213 DEL ROPSRM
	
	X
	
	
	

	D) SUBTOTAL (A)+(B)+(C)
	
	
	
	
	

	E) COSTO FINANCIAMIENTO (ART. 214,215,216,217 Y 218 DEL ROPSRM)
	
	X
	
	
	

	F) SUBTOTAL (D)+(E)
	
	
	
	
	

	G) UTILIDAD (ART. 219 DEL ROPSRM)
	
	X
	
	
	

	H) SUBTOTAL (F)+(G)
	
	
	
	
	

	I) CARGOS ADICIONALES 
   LA SFP (1.7 % DEL SUBTOTAL (H)) 
	
	X
	
	
	

	L) TOTAL DEL PRECIO (H) + (I)
	
	
	
	
	

	PRECIO UNITARIO
	
	
	
	
	




A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
__________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-4
FACTOR DEL SALARIO REAL

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	



ANÁLISIS, CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL  (EJEMPLO ILUSTRATIVO)
	
	CLAVE:
	DÍAS TOTALES EN EL AÑO 2015
	365
	DÍAS
	 

	
	DESCRIPCIÓN: (Deberá ser por Categoría del trabajador)
	DÍAS NO LABORABLES
	
	
	 

	
	
	SÉPTIMOS DÍAS
	52
	DOMINGOS
	 

	
	
	VACACIONES
	6
	DÍAS
	 

	
	
	DÍAS FESTIVOS POR LEY
	7
	DÍAS
	 

	
	
	TOTAL DÍAS NO LABORABLES
	65
	DÍAS
	 

	
	
	DÍAS PAGADOS EN EL AÑO
	
	
	 

	
	
	PAGO ADICIONAL POR VACACIONES (0.25 X 6 DÍAS)
	1.5
	DÍAS
	 

	
	
	GRATIFICACIÓN ANUAL
	15
	DÍAS
	 

	
	
	DÍAS CALENDARIO
	365
	DÍAS
	 

	
	
	TP = TOTAL DÍAS PAGADOS
	381.5
	DÍAS
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	COMENTARIO
	DESCRIPCIÓN
	OPERACIÓN
	UNIDAD
	VALOR

	DATOS BÁSICOS
	Para el cálculo de días pagados
	 
	 
	 
	 

	
	 
	Días Calendario (DC)
	
	días
	365.00

	
	Art. 87 Ley Federal del Trabajo
	Días Aguinaldo
	
	días
	15.00

	
	Art. 76, 77, 78, 79, 81 Ley Federal del Trabajo
	Días de vacaciones 
	
	días
	6.00

	
	Art. 80 Ley Federal del Trabajo
	Prima vacacional
	
	%
	25.00

	
	Art. 69 y 73 Ley Federal del Trabajo
	Días de Descanso
	
	días
	52.00

	
	Art. 74 Ley Federal del Trabajo
	Festivos oficiales
	
	días
	7

	
	 
	Días no laborables según contrato colectivo
	
	días
	0

	
	 
	Días Sindicato
	
	días
	0

	
	Ley Federal del Trabajo y Ley del Seguro Social
	Enfermedad no profesional
	
	días
	-

	
	* De acuerdo a cada zona y a la época del año
	Condiciones Climáticas (Lluvias y otros)
	
	días
	-

	
	* Dependerá de cada zona
	Otros Días no trabajados por costumbre
	 
	días
	-

	
	Para el cálculo de cuotas del IMSS (% sobre el Salario Base de Cotización)
	 
	 
	PATRÓN

	
	Art. 25 LSS (Prest. en especie)
	Seguros de Enfermedades y maternidad de los pensionados, seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
	
	%
	1.05

	
	Art. 72 y 73 LSS
	Riesgos de trabajo
	
	%
	7.58875

	
	Art. 106 Fracción I Ley del Seguro Social 
	Prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad (Porcentaje sobre Salario Mínimo General diario para el DF)
	
	%
	13.90 

	
	Art. 106 Fracción II Ley del Seguro Social
	Porcentaje adicional que resulte de la diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el SMG para el DF (excedente a 3 SMGDF)
	
	%
	6.00 

	
	Art. 107 LSS y 97 LFT
	Prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad
	% (sobre el SBC)
	0.70

	
	Art. 147 LSS
	Seguro de invalidez y vida Límite de prest. Inv., vida, cesantía y vejez
	%
	1.75

	
	Art. 168 Fracción I LSS
	Retiro
	
	%(sobre el SBC)
	2.00

	
	Art. 168 Fracción II LSS y 97 LFT
	Cesantía en edad avanzada y vejez
	
	%(sobre el SBC)
	3.15

	
	Art. 211 LSS
	Guarderías
	
	%(sobre el SBC)
	1.00

	
	Ley del IMSS
	Cuota patronal del IMSS
	
	
	-

	
	Ley del IMSS
	Factor de cuota patronal del IMSS = IMSS / SND
	 
	factor
	-

	
	Para el cálculo de INFONAVIT y otras cuotas
	 
	 
	 
	 

	
	Art. 29-II Ley de INFONAVIT
	Impuestos INFONAVIT
	
	%
	5.00

	
	 
	Impuesto sobre Nómina
	
	%
	0.00

	
	 
	Otros Impuestos
	
	%
	0.00

	CÁLCULO
	De datos básicos a utilizar
	 
	 
	 
	 

	
	Art. 90 Ley Federal del Trabajo - Comisión Nacional de Salarios Mínimos
	Salario Mínimo General para el Distrito Federal
	
	$
	 

	
	Art. 90 Ley Federal del Trabajo - Comisión Nacional de Salarios Mínimos
	Salario Mínimo (Según área geográfica y categoría del trabajador)
	$
	 

	
	Art. 82 y 83 Ley Federal del Trabajo
	Salario Nominal por jornada (SND)
	
	$
	 

	
	De días realmente pagados y SBC
	 
	 
	 
	 

	
	Art. 76, 78, 79, 81 Ley Federal del Trabajo
	Vacaciones
	
	días
	6

	
	Art. 80 Ley Federal del Trabajo
	Prima vacacional
	
	días
	1.5

	
	Art. 71 Ley Federal del Trabajo
	Prima dominical
	
	días
	0

	
	Art. 61, 66 y 68 Ley Federal del Trabajo
	Días equivalentes por horas extras al año
	
	días
	0

	
	Días realmente pagados ( Tp )
	Suma de días pagados
	=1.5 + 15 + 365
	días
	381.5

	
	 
	Suma de días no laborados
	=52 + 6 + 7
	días
	65

	
	Días realmente laborados ( Tl )
	Días realmente laborados ( TL = DC - DNLA )
	=365 - 65
	días
	300

	
	Factor de Integración de Salario del Personal de Campo
	TP / TL
	=381.5 / 300
	factor
	1.271666667

	
	Factor de Integración del Salario Base de Cotización (SBC)
	( FSBC = Días Pagados / Días Calendario )
	=381.5 / 365
	factor
	1.045205479

	
	Salario nominal con Integración del FSBC
	Salario Base de Cotización ( SB = FSBC x SN )
	=1.04520 x SN
	factor
	-

	
	Obligaciones Patronales
	 
	 
	 
	 

	
	IMMS e INFONAVIT
	Obligaciones patronales (IOP)
	
	
	 

	
	Art. 160 y 161 Reglamento de la LOPSRM
	Obligaciones patronales entre SN
	 
	 
	 

	
	Del TP / TL y del FSR
	 
	 
	 
	 

	
	Art. 160 y 161 Reglamento de la LOPSRM
	FSR = Ps ( Tp / Tl ) + Tp / Tl
	 
	 
	 


SE ANEXA TABULADOR DEL SALARIO REAL

A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA








PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-4a

[bookmark: _GoBack]MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS PAGOS POR CONCEPTO DE 2% SOBRE LA NÓMINA DE LA MANO DE OBRA.


LUGAR Y FECHA 

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL NÚMERO ________________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE __________________________________________________________________________ , EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA ______________________________. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
ESTOY AL CORRIENTE CON MIS OBLIGACIONES EN MATERIA DEL 2% SOBRE NOMINA.
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTARE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA DE LA COMISIÓN, Y QUE SE DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTA LA SFP, SE DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NUESTRA EMPRESA PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, LA COMISION, SE ABSTENDRA DE FIRMAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES.
LO ANTERIOR, LO MANIFIESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, A QUE HAYA LUGAR.


TABLA DE CÁLCULO PARA LAS CUOTAS DE 2% SOBRE NOMINA

[image: ]





A T E N T A M E N T E

_________________________________________

NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-5
CALCULO DE COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO
	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	



	ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (EJEMPLO ILUSTRATIVO)

	 
	CLAVE:
	

	 
	MAQUINA: 
	

	 
	MODELO: 
	

	 
	CAPACIDAD: 
	

	 
	DATOS GENERALES:
	

	VALOR DE ADQUISICIÓN (Pm):
	
	FACTOR DE OPERACIÓN (Fo):
	

	 VALOR DE LAS LLANTAS (Pn):
	
	POTENCIA DE OPERACIÓN (Fo*HP):
	

	 VALOR DE LAS PIEZAS ESPECIALES (Pa):
	
	COEFICIENTE DE COMBUSTIBLE (CC):
	

	 VALOR DE LA MÁQUINA O EQUIPO (Vm):
	
	CAPACIDAD DE CARTER (C): 
	

	 VALOR DE RESCATE (Vr):
	
	HORAS ENTRE CAMBIO DE ACEITE (T):
	

	 VIDA ECONÓMICA (Ve):
	
	COEFICIENTE DE LUBRICANTE (CL):
	

	 PRECIO PZAS ESPECIALES. (Pa):
	
	ACEITE PARA MOTOR (A):
	

	 VIDA ECONÓMICA PZAS ESPEC.(Va):
	
	ACEITE PARA SISTEMA HIDRÁULICO (Ah):
	

	 VALOR DE LA MAQUINA (Vm):
	
	CANTIDAD DE COMBUSTIBLE UTILIZADO (Gh):
	

	 VALOR DE RESCATE (Vr):
	
	PRECIO DEL COMBUSTIBLE (Pc):
	

	 INDICADOR ECONÓMICO ESPECÍFICO (IIE):
	
	CANTIDAD DE ACEITE LUBRICANTE (Ah):
	

	TASA DE INTERÉS EN FRACCIÓN DECIMAL (i):
	
	CONSUMO/CAMBIOS DE LUBRICANTE (Ga):
	

	 HORAS EFECTIVAS POR AÑO (Hea):
	
	PRECIO DEL LUBRICANTE (Pal):
	

	 PRIMA DE SEGUROS EN FRACCIÓN DECIMAL (s):
	
	VIDA ECONÓMICA DE LLANTAS (Vn):
	

	 INDICADOR ESPECÍFICO MERCADO SEGUROS (IEMS):
	
	VIDA ECONÓMICA PIEZAS ESPECIALES (Va):
	

	 COEFICIENTE DE MANTENIMIENTO EN FRACCIÓN DECIMAL (Ko):
	
	SALARIOS POR TURNO (Sr):
	

	POTENCIA NOMINAL (HP):
	
	FACTOR DE RENDIMIENTO (Fr):
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	I.- CARGOS FIJOS
	
	
	
	
	
	

	 
	a).- DEPRECIACIÓN
	D = (Vm-Vr)/Ve =
	
	
	
	
	

	 
	b).- INVERSION
	Im = [(Vm+Vr)/2Hea]i   = 
	
	
	
	
	

	 
	c).- SEGUROS
	Sm = [Vm+Vr/2Hea]s   = 
	
	
	
	
	

	 
	d).- MANTENIMIENTO
	M = Ko * D            = 
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	           SUMA CARGOS FIJOS I):
	 

	 
	II.- COSTOS POR CONSUMOS
	
	
	
	
	
	

	 
	DESCRIPCIÓN
	
	
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO
	IMPORTE
	TOTAL

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	II.1.- COMBUSTIBLES                          Co = Gh * Pc = CC x  HP*Op x Pc
	
	
	
	
	

	 
	II.2.- OTRAS FUENTES DE ENERGÍA
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	II.3.- LUBRICANTES:
	Lb = (Ah + Ga ) * Pa
	
	
	
	
	

	CONSUMO DE ACEITE OPERACIÓN (Ah):
	 
	LTS / HORA EFECTIVA
	
	
	
	

	CONSUMO ACEITE (Ga):
	Ga = (C/T)
	 
	LTS / HORA
	
	
	
	

	       CAPACIDAD CARTER (C):
	 
	
	
	
	
	
	
	

	       CAMBIOS DE ACEITE (T):
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	II.4.- LLANTAS:
	
	N = Pn/Vn    = 
	
	
	
	
	

	 
	II.5.- PIEZAS ESPECIALES:
	
	Ae = Pa/Va   =
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	          SUMA DE CONSUMOS II):
	 

	 
	III.- COSTOS POR OPERACIÓN
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	CATEGORÍA
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO
	IMPORTE
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	
	
	
	
	(Sr)  =
	
	
	
	

	 
	III.1.- OPERACIÓN 
	Po = Sr / Ht =
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA = CARGOS FIJOS + CONSUMO + OPERACIÓN (Phm):
	 


A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA  
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”

ANEXO E-6
CALCULO DE INDIRECTOS
	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	




	ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS 

	IMPORTE DE COSTO DIRECTO  $
	ADMINISTRACIÓN   CENTRAL
	ADMINISTRACIÓN  DE  CAMPO

	C O N C E P T O S
	IMPORTE
	PORCENTAJE
	IMPORTE
	PORCENTAJE

	I.- HONORARIOS SUELDOS  Y PRESTACIONES
	
	
	
	

	a.-PERSONAL   DIRECTIVO
	
	
	
	

	b.-PERSONAL ADMINISTRATIVO
	
	
	
	

	c.-PERSONAL TÉCNICO
	
	
	
	

	d.-CUOTAS PATRONALES PARA EL PERSONAL (a;b;c)
	
	
	
	

	e.-PRESTACIONES QUE OBLIGA LA LFT DEL PERSONAL (a,b,c)
	
	
	
	

	f.-PASAJES Y VIÁTICOS
	
	
	
	

	g.- LA QUE DERIVE DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	II.- DEPRECIACIÓN MANTENIMIENTO Y RENTA
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	a.- EDIFICIOS  Y  LOCALES
	
	
	
	

	b.- BODEGAS E INSTALACIONES GENERALES
	
	
	
	

	c.- EQUIPOS MUEBLES Y ENSERES
	
	
	
	

	d.-DEPRECIACIÓN  O  RENTA  Y  OPERACIÓN         DE VEHÍCULOS
	
	
	
	

	e.- CAMPAMENTOS
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	III.- SERVICIOS.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	a.- CONSULTORES Y ASESORES
	
	
	
	

	b.- ESTUDIOS E INVESTIGACIONES
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	IV.- FLETES Y ACARREOS
	
	
	
	

	a.- CAMPAMENTOS
	
	
	
	

	b.- EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN
	
	
	
	

	c.- PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES
	
	
	
	

	SUB TOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	V.- GASTOS DE OFICINA
	
	
	
	

	a.- PAPELERÍA Y ÚTILES DE ESCRITORIO
	
	
	
	

	b.-CORREOS, TELÉFONOS, ETC. 
	
	
	
	

	c.-EQUIPO DE CÓMPUTO
	
	
	
	

	d.-COPIAS Y DUPLICADOS
	
	
	
	

	e.-GAS, LUZ Y OTROS CONSUMOS
	
	
	
	

	 f.-GASTOS DE LICITACIÓN
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUB TOTAL
	
	
	
	

	VI.- TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES
	
	
	
	

	a.- CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS Y ACCESOS
	
	
	
	

	b.- MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO
	
	
	
	

	c.-CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES GENERALES
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUB TOTAL
	
	
	
	

	VII.- SEGUROS Y FIANZAS
	
	
	
	

	a.- PRIMAS DE SEGUROS
	
	
	
	

	b.- PRIMAS DE FIANZAS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUB TOTAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	IMPORTES  TOTALES
	
	
	
	



	CONCEPTO
	IMPORTE
	PORCENTAJE

	ADMINISTRACIÓN       CENTRAL
	
	

	ADMINISTRACIÓN   DE  CAMPO
	
	

	IMPORTES TOTALES
	
	



	INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD
(EJEMPLO ILUSTRATIVO)

	IMPORTE  COSTO  DIRECTO
	100.00 %
	
	

	CARGO  POR  INDIRECTOS
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN DE  CAMPO
	
	
	

	SUB  TOTAL  COSTO DIRECTO + INDIRECTOS
	
	
	

	
	
	
	

	CARGO  POR  FINANCIAMIENTO
	
	
	

	
	
	
	

	SUB  TOTAL  COSTO DIRECTO + INDIRECTO + FINANCIA.
	
	
	

	
	
	
	

	CARGO  POR  UTILIDAD
	
	
	

	OTROS CARGOS
	
	
	

	SUB TOTAL 
	
	
	

	
	
	
	

	IMPORTE  TOTAL DE LA PROPOSICIÓN
	
	
	

	
	
	
	

	IMPORTE DEL COSTO INDIRECTO
	
	
	

	
	
	
	

	IMPORTE  INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD
	
	
	



A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-7
COSTO POR FINANCIAMIENTO


	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	










ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO
	ART. 214 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM - PORCENTAJE DE LA SUMA DE COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
	
	
	
	

	MES
	OBRA EJECUTADA
	ANTICIPO
	ESTIMACIÓN
	AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO
	COBROS
	GASTOS
	COBRO-GASTO
	DIFERENCIA ACUMULADA
	INTERESES A PAGAR

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	$      2,232,311.79
	$3,348,895.67
	$-
	$-
	$3,348,895.67
	$2,790,389.62
	$558,506.05
	$558,506.05
	

	2
	$5,073,435.62
	$          -
	$2,232,311.79
	$669,779.16
	$1,562,532.63
	$4,464,623.39
	-$2,902,090.76
	-$2,343,584.71
	-$  2,473.78

	3
	$3,855,811.06
	$         -
	$5,073,435.62
	$1,522,225.29
	$3,551,210.33
	$3,906,545.46
	-$355,335.13
	-$2,698,919.84
	-$ 2,848.86

	4
	$-
	$         -
	$3,855,811.06
	$1,156,891.22
	$2,698,919.84
	
	$2,698,919.84
	$-
	

	TOTALES
	$11,161,558.47
	$ 3,348,895.67
	$11,161,558.47
	$3,348,895.67
	$11,161,558.47
	$11,161,558.47
	
	
	-$ 5,322.64

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Intereses a pagar =
	3.80%
	anual
	0.001055556
	INTERÉS DIARIO
	
	
	
	

	Interés Neto =
	 - $                    5,322.64 
	
	
	
	
	
	
	

	% Financiamiento =
	Interés Neto / Gastos de Obra = 
	0.04768728
	%
	
	
	
	




A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA













PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-8
CARGO POR UTILIDAD

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	





	
UTILIDAD PROPUESTA (EJEMPLO ILUSTRATIVO)


               [image: ]
A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
_________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-9
ANÁLISIS DE PRECIOS BÁSICOS O AUXILIARES

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	



	PRECIOS BÁSICOS Y/O AUXILIARES

	
	
	
	
	

	CLAVE:
	CONCEPTO DEL PRECIO BÁSICO:
	 
	 
	 

	UNIDAD:
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	MATERIALES
	
	
	
	

	NOMBRE
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO BÁSICO
	IMPORTE

	DESCRIPCIÓN, MARCA, MODELO
	UNIDAD
	A
	B
	C=AXB

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	SUMA  $
	CC = SUMA DE LAS C

	
	
	
	
	

	MANO DE OBRA 
	
	
	
	

	CATEGORÍA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO BÁSICO
	IMPORTE

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	D
	E
	F=DXE

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	SUMA  $
	FF = SUMA DE LAS F

	
	
	
	
	

	MAQUINARIA Y/O EQUIPO DE SEGURIDAD
	
	
	
	

	NOMBRE
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO HORARIO
	IMPORTE

	DESCRIPCIÓN, MARCA, MODELO
	UNIDAD
	G
	H
	I=GXH

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	SUMA  $
	II = SUMA DE LAS I

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO BÁSICO DE MANO DE OBRA
	IMPORTE

	HERRAMIENTA
	%
	3.00
	FF
	L = 3% * FF

	
	
	
	
	

	COSTO  DIRECTO DEL PRECIO BÁSICO Y/O AUXILIAR (C.D.) =
	TOTAL  $
	CC+FF+II+J+K+L



A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
__________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-10
EXPLOSION DE INSUMOS DE LOS MATERIALES

	LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIALNo.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DIAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	




	MATERIALES

	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO 


	ARENA O POLVO DE PIEDRA
	M3
	________________
	$ ________________

	GRAVA 3/4” TAMAÑO MÁXIMO
	M3
	________________
	$ ________________

	CEMENTO GRIS
	TON.
	________________
	$ ________________

	MADERA DE PINO P/CIMBRA
	PT.
	________________
	$ ________________

	TRIPLAY DE PINO DE 19 MM.
	M2
	________________
	$ ________________

	ACERO DE REFUERZO
	KG.
	________________
	$ ________________

	ALAMBRÓN
	KG.
	________________
	$ ________________

	TABIQUE 7x14x28 CM.
	MILL.
	________________
	$ ________________

	PINTURA VINÍLICA
	LT.
	________________
	$ ________________

	TABLERO DE CONTROL Q08
	PZA.
	________________
	$ ________________

	TUBO FO. GALV. C-40 2” DIAM.
	ML
	________________
	$ ________________




SE DEBERÁN INCLUIR TODOS LOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN PARA REALIZAR EL TRABAJO



A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA


PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-11
EXPLOSIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	









	CATEGORÍA

	UNIDAD
	CANTIDAD
(JORNADAS)
	SALARIO BASE
	FACTOR
	SALARIO REAL

	PEÓN
	JOR.
	___________
	$ ______________
	___________
	$ ______________

	AYUDANTE
	JOR.
	___________
	$ ______________
	___________
	$ ______________

	ALBAÑIL
	JOR.
	___________
	$ ______________
	___________
	$ ______________

	FIERRERO
	JOR.
	___________
	$ ______________
	___________
	$ ______________

	ELECTRICISTA
	JOR.
	___________
	$ ______________
	___________
	$ ______________

	ETC....
	
	
	
	
	









SE DEBERÁN ENLISTAR TODAS LAS CATEGORÍAS CON SUS RESPECTIVOS SALARIOS DEL DISTINTO PERSONAL OBRERO QUE INTERVENDRÁ EN LA OBRA.

A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-12
EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE MANO DE OBRA

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	







	CATEGORÍA

	UNIDAD
	CANTIDAD
(JORNADAS)
	PRECIO 
UNITARIO
	MONTO

	PEÓN
	JOR.
	___________
	___________
	____________

	AYUDANTE
	JOR.
	___________
	___________
	____________

	ALBAÑIL
	JOR.
	___________
	___________
	____________

	FIERRERO
	JOR.
	___________
	___________
	____________

	ELECTRICISTA
	JOR.
	___________
	___________
	____________

	ETC....
	
	
	
	


SE DEBERÁN ENLISTAR TODAS LAS CATEGORÍAS CON SUS RESPECTIVOS SALARIOS DEL DISTINTO PERSONAL OBRERO QUE INTERVENDRÁ EN LA OBRA.







A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-13
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS.

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	









PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (DESGLOSADO POR CONCEPTO). (EJEMPLO ILUSTRATIVO)
	No.
	PARTIDAS U SUBPARTIDAS
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AÑO
	
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	MES
	
	
	
	

	
	ESPECIALIDAD
	
	
	
	
	
	
	

	
	PARTIDAS
	
	
	
	
	
	
	

	
	CONCEPTOS
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EROGACIONES
	MENSUALES
	
	
	
	
	

	
	ACUMULADAS
	
	
	
	
	















A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA





PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-14
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	






	ACTIVIDAD
	MATERIAL
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AÑO
	
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	MES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EROGACIONES
	MENSUALES
	
	
	
	
	


A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA






















PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-15
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

	LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DÍAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	







	ACTIVIDAD
	EQUIPO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AÑO
	
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	MES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EROGACIONES
	MENSUALES
	
	
	
	
	

	
	ACUMULADAS
	
	
	
	
	



	PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS:
	
	

	FECHA DE INICIO
	
	

	FECHA DE TERMINO
	
	


A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA














PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-16
PROGAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA

	LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIALNo.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DIAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	






	ACTIVIDAD
	CATEGORÍA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AÑO
	
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	MES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EROGACIONES
	MENSUALES
	
	
	
	
	

	
	ACUMULADAS
	
	
	
	
	




A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA














PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-17
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS

	LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS PRESENCIAL No.:
	

	NOMBRE DE LA OBRA:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN EN DIAS NATURALES:
	

	FECHA DE INICIO:
	
	FECHA DE TERMINO:
	





	ACTIVIDAD
	CATEGORÍA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AÑO
	
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	MES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EROGACIONES
	MENSUALES
	
	
	
	
	

	
	ACUMULADAS
	
	
	
	
	



A T E N T A M E N T E
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

___________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA























PAPEL MEMBRETADO DE “EL LICITANTE”
ANEXO E-18

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LOS TRABAJOS

Descripción de los trabajos a ejecutar:


CIMENTACIÓN: : En zonas donde el terreno es estable y tiene configuración de lomerío, con suelo tipo con suelo tipo “B”” se le considerara una  cimentación tradicional a  con mampostería de piedra de la región asentada y juntada, a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra en proporción 1:2:6, con acabado entrañado, de  sección variable; para anclaje de castillos se forjaran dados de sección 30x30 con profundidad variable con concreto f’c=150 kg/cm2, reforzado con armex tipo 15x15-4,  y cadena de desplante de sección 15x20 cm, con concreto f’c=150 kg/cm2, acabado común; reforzado con armadura electrosoldada 15x20-4.

ESTRUCTURA: La estructura será a base de muro de block hueco tipo intermedio de 15x20x40 cm. desplantado desde la cadena perimetral de apoyo, asentado y  junteado con mortero cemento-polvo de piedra en proporción 1:5, mismos que serán rigidizados con castillos  de 15x15 y cadenas de cerramiento de sección 15x20 cm. con concreto hecho en obra de f’c=150 Kg/cm2 reforzados con armadura electrosoldada tipo 15x15-4 y 15x20-4 respectivamente,  los muros interiores y exteriores serán con acabado a dos capas de 1.0 cm de espesor ,  con morteros de cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6.; los vanos de puerta y ventana serán con acabado en masilla de mortero cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6. 

PISOS: Como base tendrá firme de concreto simple de 8 cm de espesor (el concreto aplicar  es de f’c= 150kg/cm2.) hecho en obra para posteriormente recibir loseta de cerámica antiderrapante de 33x33 cms de primera calidad resistencia a la abrasión, color beige o similar, asentado con pegazulejo y juntado con cemento blanco.

TECHO: Será a base de vigueta pretensada tipo 12-5 y bovedillas de 15x25x56 cm. con una capa de 5 cm. de espesor de concreto a compresión de f’c=200 kg/cm2, reforzado por temperatura con malla electrosoldada tipo 6x6-10/10.   Aplicación de una lechada de cemento-agua (derretido) sobre el concreto fraguado, terminando con un calcreto de 3 cm de espesor promedio y una pendiente mínima de 2%, a base de cemento- cal- polvo de piedra- grava en proporción 1: 9: 18: 27.

En el perímetro, sobre la losa de azotea, se forjará un pretil con de block de 15x20x40 cm. asentado y juntado con mortero cem-polvo de piedra en proporción 1:5, y relleno con concreto simple hecho en obra de f’c=100 Kg/cm2 con acabado estucado con mortero cemento-cal-polvo de piedra en proporción 1:2:6. Así mismo en la parte inferior del pretil, entre el pretil mismo y el acabado de la azotea, también se forjara un chaflán a regla con mortero cem-polvo de piedra en prop. 1:5 de 5 cm tipo media caña.
Igualmente se colocará el drenaje pluvial con tubo de pvc de 4" extremos lisos para cementar del pretil de azotea al dren de agua pluvia. 

En la parte inferior del techo será serán con acabado a dos capas de 1.0 cm de espesor, rich y emparche acabado estucado con morteros de cem-polvo de p. prpo. 1:5 y cem-cal-polvo de p. prop. 1:2:6

ACABADOS: En área húmeda de regadera se colocará azulejo 20x30 cm. en muros en área de regadera color que indique la supervisión a una altura de 1.80mts de piso a techo, asentado con pegazulejo y junteado con cemento blanco, 

PINTURA: Previamente la superficie será limpiada tanto en muros y plafón y se le procederá aplicar sellador 5x1 marca comex (o similar) para recibir pintura que será aplicada a dos manos en exterior con pintura lavable comex Durexmaster (o similar) color definido por supervisión. 

VENTANAS: La ventana será de aluminio color natural tipo corrediza con cristales de vidrio transparente 5 mm de espesor correderas y operador.

PUERTA: Puerta prefabricada de lámina de .80 x 2.20 mts con cubierta de acero galvanizado y pintada al horno en calibre 28 con polietileno integrado, con dos caras lisas en color blanco. Incluye marco metálico cal 0.225 color blanco, cerradura de caja mca. phillps para exterior (o similar), aplicación de silicón. 

TINACO: Se colocará sobre una base forjada con block de 15x20x40 asentado y juntado con mortero de cem-polvo de piedra en prop. 1:5, rellenos de concreto reforzado con varilla corrugada de 3/8" ø (ver detalle en plano), y cubierta con una losa de concreto, elaborado en obra de f'c= 150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, reforzado con malla electrosoldada tipo 6*6-6/6, aplanados a dos capas con richiado de mortero cem-polvo de piedra prop. 1:5 y emparche acabado estucado con mortero de cem-cal-polvo de piedra prop-1:2:6. El tinaco será de 450 litros capacidad fabricado con poliestireno con color negro (exterior) marca Rotoplas (o similar), con tuberia y accesorios de CPVC (policloruro de vinilo clorado) o similar,y poliducto negro hidráulico.

INSTALACIÓN HIDRÁULICA: Será con tubería y accesorios de tubería y accesorios de CPVC (policloruro de vinilo clorado) para conducción de agua fría o caliente. El ramaleo para agua fría y caliente, serán ocultos en pisos y muros de la vivienda.

· WC, tanque bajo color blanco marca capizzi modelo lerma (o similar) 
· Lavabo color blanco.
· Regadera cromada, línea económica.
· Juego de accesorios de baño (gancho, papelera, porta cepillo, toallero y jabonera)

INSTALACIÓN ELÉCTRICA: Será oculta con poliducto naranja de pared gruesa de Ø 1/2", tanto en el techo como en muros de block, cables conductores eléctricos THW  mca. IUSA (o similar en calidad) calibres 10, 12 y 14, contactos y apagadores mca. BTICINO (o similar en calidad), placas de 1 a 3 ventanas mca. BTICINO (o similar en calidad), además de colocación de soquets tipo spots cono de empotrar color blanco con lámpara tipo ahorrador de 26 watts. 

BIODIGESTOR: Para el tratamiento y eliminación de las aguas sanitarias (negras), la vivienda contara con módulo Biodigestor de 600 lts incluye, brocal de sección 1.60x1.60 x0.80 mts a base de mampostería de, con piedra de la región, juntada a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra, proporción 1:2:6, acabado entrañado., para recibir biodigestor con dos tapas de concreto de 1.30x0.65 de concreto f´c= 150 kg/cm2, reforzadas con varilla de 3/8 a cada 15 cm en ambas direcciones, accesorios y tuberías para su conexion (tubería sanitaria 2” y 4”) con registro de lodos  de 60x60x80 cm (medida interior) con block de 15x20x40 cms asentado y juntado con mortero cemento-polvo de piedra prop 1:5 aplanado interior a una capa con acabado pulido; para conectar el baño con el sistema sanitario se forjara un registro sanitario de 40x40x60 cm (medida interior) con block de 15x20x40 cms asentado y juntado con mortero cemento-polvo de piedra prop 1:5 aplanado interior a una capa con acabado pulido; diseñado para complementar el funcionamiento de los desarrollo de vivienda con las siguientes características: 

· Elimina el costo de limpieza cada 2 años. No requiere mantenimiento, únicamente al abrir una llave, el Biodigestor solo se desazolva.
· Trata el agua para asegurar el desarrollo de una vida sana.
· No contamina mantos freáticos ni medio ambiente.
· Fabricado con plásticos de alta tecnología que aseguran una duración de más de 35 años.
· Se evitan problemas de salud pública.

POZO DE ABSORCION: De 2.00x1.00 x1.50 mts medidas interior a base de mampostería con piedra de la región, asentada y juntada a nivel y plomo, con mortero de cem-cal-polvo de piedra, proporción 1:2:6, acabado entrañado, incluye:, tres tapas de concreto de 1.30x0.80 de concreto f´c= 150 kg/cm2, reforzadas con varilla de 3/8 a cada 15 cm en ambas direcciones , herramienta, materiales mano de obra.

























MODELO DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
ANEXO E-19
QUICONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL EL ARQUITECTO OSWALDO HUMBERTO SIERRA VILLAJUANA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CODESVI” Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “________________”; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. _________________________________, EN CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA”, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES MENCIONARÁ COMO “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. “LA CODESVI” declara a través de su Director General que:

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado en la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche, misma que fuera aprobada mediante decreto del ejecutivo estatal expedido el 1 de febrero de 2011, POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASdo el 2 de ese mismo mes y año en el periódico oficial del estado, que tiene como objeto la observancia del programa estatal de vivienda, en congruencia con el plan y programas que integran el sistema de planeación, para dar cumplimiento a las políticas y a los programas en materia de suelo y de vivienda en el estado, ejecutando y concertando programas, acciones e inversiones en la misma materia; promover y apoyar investigaciones científicas y tecnológicas en la misma materia; promover el ordenamiento territorial de la entidad, de manera conjunta con las dependencias y entidades que corresponda, así como coordinar las acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado; elaborar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento de provisiones y reservas territoriales para la vivienda; fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda; conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del mencionado decreto.

I.2 Quien lo representa en este acto es el arquitecto Oswaldo Humberto Sierra Villajuana, como su Director General, lo cual acredita con el nombramiento expedido por el Licenciado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Campeche de fecha 16 de septiembre del 2015,  por lo que de conformidad con el artículo 12 del referido decreto de creación del organismo cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. ANEXO 1

I.3 Que conforme a su objeto, prevé la posibilidad de celebrar este contrato y está de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulen en el mismo.

I.4 Que para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida Resurgimiento Número 87, por Lazareto, Edificio “B”; Colonia Prado, C.P. 24044; Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

I.5 Que se ha autorizado la inversión soporte de este contrato por parte de la Secretaria_______________________________________ mediante el oficio de autorización número __________________ de fecha __________________, suscrito por _______________________________en su carácter de ________________ ANEXO 2.

I.6 La adjudicación del presente contrato de realizó mediante la licitación pública número __________________________________________ la cual señala que:__________________________________________________ con fundamento a lo establecido en la Ley de Obras POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASs y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor y su respectivo reglamento, así como de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.


II.-  “EL CONTRATISTA” declara a través de su representante, que:

II.1.- Acredita la existencia legal de su representada, mediante escritura pública número ______ de fecha _______, otorgada ante la fe del Licenciado _______________, Notario Público Número______ del ____________________ Distrito Judicial en ____________________, Estado de _____________________, e inscrita bajo el folio mercantil electrónico  número _____________ en el  registro  público de la propiedad y de comercio del Estado de ______________________ con fecha _________________.

II.2.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número _____________________.

II.3.- Que el C. _____________________ es su apoderado legal, tal y como lo acredita con el documento relativo a la Escritura Pública número ________________, relativo al Poder General para Pleitos y Cobranzas emitido ante la fe del Licenciado _____________________________, Notario Público Número______ del ____________________ Distrito Judicial en ____________________, Estado de _____________________; que se identifica con credencial de elector con número de folio ________________________, debidamente emitida por el instituto federal electoral del Estado de Campeche y RFC número______________.

II.4.- Que tiene su domicilio legal en _______________________del Municipio y Estado de Campeche.

II.5.- Que de acuerdo a su objeto social, está dedicada _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

II.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su reglamento; las normas para la construcción e instalaciones y de la calidad de los materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

II.7.-	Que tiene la capacidad jurídica suficiente para contratar y cuenta con personal debidamente capacitado y con el nivel técnico necesario para obligarse a la ejecución de la obra pública objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos suficiente para ello.

II.8.-	Conoce y ha inspeccionado a detalle el sitio de ejecución de los trabajos, a fin de considerar amplia y detalladamente todos los factores que pudieran intervenir en la realización de obra.


III.- Por “LAS PARTES”

III.1	Que se reconocen la capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan y con las cuales celebran este Contrato, manifestando que no existe engaño, error, dolo, mala fe, ni enriquecimientos indebidos; así como cualquier otro vicio que afecte el consentimiento de las mismas.


De conformidad con lo anterior, “LAS PARTES” deciden otorgar las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO del contrato.- “EL CONTRATISTA” se obliga a la realización de la obra denominada ___________________________________________________________________________________ en _____ acciones, tal y como se detalla en el Programa de Ejecución y su Catálogo de Conceptos, mismos que se adjuntan al presente y se identifican como ANEXO 3, debidamente firmados por “LAS PARTES” el cual forma parte del presente Contrato.

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- “EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar la obra materia del presente Contrato en un plazo de __________ días naturales, debiendo iniciar los trabajos el día _________________________ al día ____________________, en coincidencia con el Programa de Obra debidamente firmado por “LAS PARTES” y el cual se agrega al presente Contrato formando parte integral del mismo, elaborando el finiquito correspondiente conforme al artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Identificado como ANEXO 4.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” convienen que el monto total de la obra descrita en la Cláusula Primera de este instrumento jurídico y de acuerdo al Catálogo de Conceptos, es por la cantidad de: $________________ (SON: __________________________________________ M. N.), I.V.A. incluido, todos los demás gastos que se generen y cualquier otra erogación serán a cargo de “EL CONTRATISTA”.

CUARTA.- ANTICIPOS.- “LA CODESVI” otorgará a “EL CONTRATISTA” por concepto de anticipos para la ejecución de los trabajos el 30% (treinta por ciento), cantidad que asciende a $xx’xxx,xxxx.xx (importe con letra pesos xx/100 m.n.), más el impuesto al valor agregado de $xxx,xxxx.xx (importe con letra pesos xx/100 m.n.), resultando un monto total de $xxx,xxxx.xx (importe con letra pesos  xx/100 m.n.), de la asignación aprobada a que se refiere la cláusula segunda del contrato en el presente ejercicio fiscal, que será entregado con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos y que deberá ser aplicada por “EL CONTRATISTA” de la forma siguiente:

El 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato lo destine a la compra de mobiliario y materiales de construcción y demás insumos y, realice en el sitio de los trabajos, la construcción de oficinas, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de mobiliario, equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

Para la amortización de los anticipos, en caso de rescisión administrativa de este contrato por causas imputables a “EL CONTRATISTA”, o terminación anticipada del mismo, éste se obliga a reintegrar a “LA CODESVI” el saldo por amortizar de los anticipos en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la determinación de dar por rescindido o terminado anticipadamente el contrato, para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados a satisfacción de “LA CODESVI”, conforme al programa de ejecución pactado, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de la rescisión o de la terminación anticipada, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y “EL CONTRATISTA” se comprometa a entregarlos en el sitio de los trabajos.

No se otorgaran anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren, para los importes resultantes del ajuste de costos del contrato, que se generen durante el ejercicio presupuestal de que se trate.

QUINTA.- GARANTÍAS.- “EL CONTRATISTA” se obliga a entregar a “LA CODESVI”, las siguientes garantías:

a).- Fianza de anticipo del Contrato: EL CONTRATISTA”, para efecto de garantizar la correcta inversión del monto del anticipo, otorgará a favor del COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, una fianza expedida por una institución mexicana debidamente autorizada, por el 100% (cien por ciento) del monto total del anticipo, más el impuesto al valor agregado, que será presentada previamente a la entrega del mismo, dentro de los 15 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que “EL CONTRATISTA” hubiere recibido copia del contrato.

Con fundamento en el artículo 50 fraccion I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando “EL CONTRATISTA” no entregue la póliza de fianza dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, no se procederá al diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.

La fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente, requiriéndose para su cancelación, la autorización previa y por escrito del Director del COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dicha fianza, contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a).- Número, fecha, objeto e importe total del contrato.
b).- Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo.
c).- Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
d).- Que se expide de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y su Reglamento. 
e).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
f).- La institución Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que prevén los artículos 279, 280, 282, 283 y 293 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como a lo dispuesto en el  artículo 282 del Reglamento de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros; asimismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 178 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue.
g).- Que la presente fianza garantiza la correcta inversión del monto del anticipo que otorgó el COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE.
h).- La presente garantía del anticipo, únicamente podrá ser liberada mediante escrito emitido por el Director General del COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de substanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

b).- Fianza de cumplimiento del Contrato: equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, considerando el Impuesto al Valor Agregado, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, teniendo una vigencia a partir de la fecha de su expedición hasta el total cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, misma que será cancelada una vez que sea entregada la garantía que se menciona en el siguiente inciso de la presente Cláusula, fianza que se exhibe a la firma del presente Contrato.

Dicha fianza que se rige conforme a lo establecido en el artículo 48 II fracción y 49, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

La presente garantía de cumplimiento de Contrato, podrá ser cancelada mediante escrito que para tal efecto emita “LA CODESVI”, en la que exprese su conformidad con los trabajos realizados. La garantía permanecerá vigente aún y cuando se encuentren pendientes de substanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

En caso de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con dicha prórroga o espera y al efecto, la compañía emisora de la fianza, en caso de ejecución, pagará hasta el monto total garantizado.

c).- Fianza de vicios ocultos: equivalente al 10% (diez por ciento) del monto ejercido de la obra, que se entregará a “LA CODESVI” al momento de efectuarse la Entrega-Recepción de la obra que constituye el objeto del presente Contrato, a fin de garantizar la reparación total de la posible aparición de vicios ocultos de la obra, así como los daños y perjuicios o cualquier otra responsabilidad, que con motivo de la ejecución de la obra, se llegaren a causar a “LA CODESVI” o a terceros, teniendo una vigencia de doce meses a partir de su expedición.

La garantía permanecerá vigente aún y cuando se encuentren pendientes de substanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

Asimismo se garantizan con la misma, las responsabilidades derivadas de defectos, mala calidad de los trabajos o cualquiera otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”, durante la realización de los trabajos motivo del presente Contrato.

La Fianza deberá ser otorgada por institución mexicana debidamente autorizada a favor de “LA CODESVI” CON VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total ejercido de la obra. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones:

1. Número, fecha, objeto e importe total del contrato.
1. Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato. 
1. Que se expide de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su reglamento y las demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables.
1. Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.
1. Que garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato, aun cuando parte de ellas se hubieran subcontratado, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo.
1. Que la fianza estará en vigor por un año, contado a partir de la fecha de recepción total de los trabajos y, en caso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad derivadas del contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades.
1. Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “LA CODESVI”, que la producirá sólo cuando “EL CONTRATISTA” haya cumplido con todas las responsabilidades derivadas del presente contrato.
8. Que la institución afianzadora acepta expresamente lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor.

La fianza deberá ser otorgada por institución mexicana debidamente autorizada, a favor y a satisfacción de “LA CODESVI”, regirse por lo establecido en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SEXTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “LA CODESVI”, pagará a “EL CONTRATISTA”, ----------------------------------------------------------------------------
“EL CONTRATISTA” acepta que de las estimaciones que le cubra “LA CODESVI” se le hagan las siguientes deducciones:

a) el 5% al millar, que se destinara a la Secretaría de Contraloría Estatal, cuando participe económicamente la federación por concepto de derecho por supervisión, vigilancia y control de los trabajos.
b) el  1% como aportación para obras de beneficio  social.
c) El 2% al millar para la C.M.I.C, destinado a los Programas de Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores de la Industria.

“LAS PARTES” convienen que el pago de los trabajos materia de este Contrato, se realice mediante estimaciones, en las que se deberá describir la relación de los trabajos efectuados, amparados por los recibos y facturas correspondientes.

“LAS PARTES” convienen que las estimaciones de los trabajos ejecutados por “EL CONTRATISTA” se deberán formular periódicamente, por plazos de (30) treinta días naturales y “EL CONTRATISTA” se obliga a presentarlas a “LA CODESVI” por conducto de su Residente de Obra, dentro de los seis días naturales siguientes a las fechas de corte para el pago de las estimaciones, que serán los días (30) Treinta de cada mes, debiendo acompañar “EL CONTRATISTA” la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago.

“LA CODESVI” para realizar la revisión y autorización de las estimaciones respectivas contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que existan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, las mismas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

El pago que lleve a cabo mensualmente “LA CODESVI” a “EL CONTRATISTA”, será por una cantidad igual o menor a la equivalente a los trabajos ejecutados en el periodo y reflejados en la estimación de obra. En su caso, la estimación de obra reflejará el monto de los trabajos efectivamente ejecutados y pendientes de pago, durante la vigencia de este Contrato.

Si “EL CONTRATISTA” no presenta sus estimaciones en el plazo antes mencionado, éste deberá presentarlas en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros de acuerdo a lo establecido en el artículo 133 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las Mismas.

En caso de surgir diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro del plazo antes mencionado, éstas se resolverán en su caso y se incorporarán en la siguiente estimación.

De conformidad con el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, en los casos en los que “LA CODESVI” no cumpla con el pago de las estimaciones y del ajuste de costos, “LA CODESVI”, a solicitud de “EL CONTRATISTA”, pagará gastos financieros.
 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”.

“EL CONTRATISTA” será el único responsable de que las facturas que se presenten para el pago de estimaciones, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de algún elemento o por su presentación incorrecta, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, por lo que “LA CODESVI”, tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que haya efectuado.

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE. “LA CODESVI” informará a “EL CONTRATISTA”, los inmuebles en los que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, es competencia de “EL CONTRATISTA” solicitar los dictámenes, permisos, licencias que se requieran para la realización de la obra, y observar las disposiciones que sean necesarias en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción, rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. 

Asimismo son responsabilidad de “EL CONTRATISTA”, las licencias de obra y/o dictámenes de impacto ambiental. A su vez, en caso de necesitarse cualquier trámite o gestión con las autoridades municipales, “EL CONTRATISTA” le solicitara el apoyo a  “LA CODESVI”. 

Al respecto se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- La vigencia de este Contrato iniciará con la suscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará cuando se firme el Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones de “LAS PARTES” o formalización del finiquito, quedando subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía que se contempla en el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS.- En el supuesto de que durante la vigencia del presente Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de “LAS PARTES”, impliquen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados, dichos costos podrán ser revisados por “LA CODESVI”, quien emitirá la resolución que determine el aumento o reducción correspondiente, asimismo determinará a cual de “LAS PARTES” compete pagar el costo del aumento que resulte.

La revisión de los costos se realizará mediante el análisis de cada uno de los precios hasta obtener el ajuste, o cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según la complejidad del caso y a criterio de “LA CODESVI”; la solicitud deberá ser promovida por "EL CONTRATISTA" en forma escrita, misma que deberá acompañarse con la documentación comprobatoria necesaria como lo establece el artículo 58 de la Ley en comento; "LA CODESVI" emitirá la resolución que acuerde el aumento o reducción en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a partir del día en que se presente la solicitud de la revisión y ajuste de costos.

Para efectos de lo establecido en esta Cláusula, “LAS PARTES” convienen en sujetarse al procedimiento que establecen los artículos 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias que conforme a la Ley de la materia, pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de la obra.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al Programa de Ejecución pactado, o en caso de existir atraso no imputable a “EL CONTRATISTA”, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a “EL CONTRATISTA”, procederá el ajuste de costos, exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices nacionales de precios que determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran “EL CONTRATISTA” y/o “LA CODESVI”, no se encuentren dentro de los POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASdos por el Banco de México, “LA CODESVI” procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios originales del Contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales, durante el ejercicio del Contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que “EL CONTRATISTA” haya considerado en su propuesta.

De conformidad con el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “EL CONTRATISTA”, dentro de los 30 días naturales siguientes a la POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASción de los índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a “LA CODESVI”, transcurrido dicho plazo, precluye el derecho de “EL CONTRATISTA” para reclamar el pago y “LA CODESVI”, dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, deberá emitir por escrito la resolución que proceda; si “LA CODESVI” autoriza el ajuste de costos, su cálculo se llevará a cabo, conforme a lo establecido en el artículo 58 de la Ley, debiendo acompañarlo con la siguiente documentación:

1) La relación de los índices nacionales de precios que determine el Banco de México, en su caso, los índices investigados por “LA CODESVI” los que deberán ser proporcionados a “EL CONTRATISTA”.
2) El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento de los costos, valorizado con los precios unitarios del Contrato, ajustado conforme a lo señalado la Ley de la materia y su Reglamento.
3) El Programa de Ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que se tenga convenido.
4) El análisis de la determinación del factor de ajuste, y
5) Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente “EL CONTRATISTA” y “LA CODESVI”, en función de los trabajos a realizar en el período de ajuste.

El pago de los ajustes de costos y en su caso, del costo por financiamiento, se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “EL CONTRATISTA”, sus empleados, socios y representantes deberán proteger y mantener en secreto toda la información administrativa, contable, financiera, técnica, operacional y de cualquier otra naturaleza que no se haya hecho del conocimiento público y se obliga con “LA CODESVI” a no divulgarla por algún medio o forma, así como utilizarla para fines distintos a los señalados en el presente Contrato, sin que medie previa autorización por escrito de “LA CODESVI”, toda vez que dicha información es propiedad de este último.

“EL CONTRATISTA” se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que obtenga para el desarrollo del presente contrato y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto.

La información que proporcione “LA CODESVI” a “LA CONTRATISTA” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos del artículo 18 fracción I del citado ordenamiento jurídico, por lo que  “EL CONTRATISTA” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “LA CODESVI” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“EL CONTRATISTA” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma “EL CONTRATISTA” se obliga a no divulgar o POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONASr informes, datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “LA CODESVI”.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL CONTRATISTA” tiene conocimiento en que “LA CODESVI” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulo I y II del Código Penal Federal y demás normatividad vigente aplicable.

De igual forma, “EL CONTRATISTA” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicaran en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que en su caso, se obliga a notificar a “LA CODESVI” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “LA CODESVI” de cualquier proceso legal.

DÉCIMA PRIMERA.- DESIGNACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DEL RESIDENTE DE OBRA.- "EL CONTRATISTA" designará previamente al inicio de la obra, un Superintendente de la Obra, mismo que contará con plena autorización para tomar decisiones en todo lo relativo a la ejecución de la obra motivo del presente Contrato.

“EL CONTRATISTA” deberá exhibir la Cédula Profesional en copia simple, del Superintendente asignado a la obra, a fin de garantizar se cuente con la capacidad y responsabilidad que se requiere para todo lo concerniente al proceso constructivo de la obra en proceso. 

“EL CONTRATISTA” podrá cambiar al Superintendente de Construcción, previa notificación y autorización de “LA CODESVI”, mismo que se reserva el derecho de su aceptación en cualquier tiempo.

A su vez "LA CODESVI" en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, designará a un Supervisor Residente de Obra, para tratar asuntos relacionados con los trabajos.

DÉCIMA SEGUNDA. - BITÁCORA DE OBRA.- El uso de la bitácora de la obra será obligatorio, debiendo permanecer en un lugar seguro donde se efectúen los trabajos y a resguardo de la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en dicho sitio.

La apertura estará a cargo del Residente de Obra y será firmada conjuntamente, por el Superintendente de Construcción en donde se anotarán las actividades realizadas de los trabajos y todo lo relacionado con la misma, especificando cantidades de materiales, personal, motivo de la actividad, lugar específico, así como las modificaciones, incidencias importantes que puedan causar retraso o trastorno temporal de los mismos. Ésta constituirá el medio de comunicación entre las partes, en términos de lo establecido en los artículos 122 a 126 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El Superintendente y/o Residente de Obra deberán contar con la firma electrónica avanzada de su respectivo representante para firmar “LA BITÁCORA”. “LA CODESVI” durante la vigencia del presente contrato se reserva el derecho de solicitar la sustitución del superintendente que no cumpla con este requisito, en tal caso, “EL CONTRATISTA” tendrá la obligación de nombrar a otro a efecto de que cumpla con la firma de “LA BITÁCORA”.

DÉCIMA TERCERA.- DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y CONTROL DE CALIDAD.- “LAS PARTES” de mutuo acuerdo resolverán entre sí, las discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo, aportando los elementos documentales y técnicos necesarios para tal efecto.

Para el adecuado “CONTROL DE CALIDAD” las “PARTES” aceptan que el Residente de Obra supervise los trabajos realizados por “EL CONTRATISTA” y le notifique de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones de “EL CONTRATISTA”. El Residente de Obra podrá ordenar a “EL CONTRATISTA” que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que considere que pudiera tener algún defecto. 

DÉCIMA CUARTA.- RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA” reconoce que será el único obligado del pago y cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral, individuales o colectivas y de seguridad social, que se originen con los trabajadores que directa o indirectamente le prestan sus servicios, ya sea por mano de obra, por transporte y acarreo de materiales o por cualquier otro tipo de servicio personal subordinado y por lo mismo se obliga a acudir ante las autoridades, dependencias, tribunales administrativos o laborales y ante los organismos de seguridad social, para responder de las obligaciones contraídas ante las mismas o que se reclamen a través de ellas, por lo que, desde la fecha del presente Contrato deslinda a “LA CODESVI” de cualquiera de las responsabilidades u obligaciones que se pudieren generar ante dichas instancias.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN.- Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no subcontratar ni ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato en forma parcial ni total, así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "LA CODESVI".

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y FINIQUITO DE LA OBRA.- “EL CONTRATISTA” se obliga a que una vez concluidos los trabajos contratados lo comunicará oportunamente por escrito a “LA CODESVI” debiendo asentarlo en la bitácora de la obra, como lo establece el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, dentro de un plazo de (15) quince días naturales contados a partir de la fecha de terminación, para que “LA CODESVI” en un término de (15) quince días hábiles proceda a verificar, conforme a las condiciones pactadas en el presente Contrato, la terminación de los trabajos encomendados; para posteriormente se proceda a levantar el Acta correspondiente a la Entrega-Recepción física de la obra dentro de los (15) quince días naturales siguientes.

“LAS PARTES” acuerdan que una vez recibida físicamente la obra, deberán elaborar el finiquito de los trabajos dentro de los (60) sesenta días naturales siguientes. 

En el supuesto de que exista desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, o bien, “EL CONTRATISTA” no acuda con “LA CODESVI” para su elaboración dentro del plazo señalado en este Contrato, “LA CODESVI” procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de (10) diez días naturales contados a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a “EL CONTRATISTA”, éste tendrá un plazo de (15) quince días naturales para manifestar lo que a su derecho e interés convenga, transcurrido este plazo, sin que “EL CONTRATISTA” haya realizado alguna manifestación, se tendrá por aceptado; lo anterior, con fundamento en el Párrafo Tercero del artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

No obstante la recepción de los trabajos “LA CODESVI” se reservará el derecho de reclamar el trabajo faltante o mal ejecutado.

DÉCIMA SEPTIMA.- EJECUCIÓN DE OBRA ADICIONAL Y EXTRAORDINARIA.- Si durante la vigencia del Contrato, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el Catálogo Original del Contrato, deberá notificarlo a “LA CODESVI”, para que ésta resuelva lo conducente; “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito debiendo quedar asentado en la bitácora, por parte de la Residencia de Obra, salvo que se trate de situaciones de emergencia en la que no sea posible esperar su autorización.

“LA CODESVI” deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, “EL CONTRATISTA” ampliará la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, en la misma proporción de los trabajos adicionales.

Si “EL CONTRATISTA” realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar autorización por escrito de “LA CODESVI”, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello ni modificación alguna al plazo de ejecución de los trabajos, acorde a lo señalado en el artículo 118, del Reglamento de la Ley.

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- Son responsabilidades a cargo de "EL CONTRATISTA" las siguientes:

1. Solventar económicamente riesgos, conservación, limpieza, cuidado y mantenimiento de los trabajos hasta el momento de su Entrega-Recepción física a “LA CODESVI”, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula anterior. 
2. Coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos materia del presente Contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin, dando aviso al Residente de Obra de la existencia de incendios, de su localización y de su magnitud.
3. Notificar al Residente de Obra la aparición de cualquier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto de este Contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga.
4. Enterar al Residente de Obra cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la zona en que realicen los trabajos.
5. Asegurar que los materiales y equipo que utilice en los trabajos materia del presente Contrato, cumplan con la calidad y especificaciones estipuladas en el presupuesto base autorizado, proceso de adjudicación, términos de referencia, así como en el Catálogo de Conceptos según corresponda.
6. Responder por su cuenta y riesgo de los defectos, vicios ocultos y daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA CODESVI" o a terceros, para lo cual, se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 95 del Reglamento del ordenamiento legal referido. Cuando por responsabilidad de “EL CONTRATISTA” existan vicios ocultos y daños y perjuicios mayores al monto de la garantía otorgada por este concepto, “EL CONTRATISTA” se obliga a reparar los vicios ocultos y daños y perjuicios en su totalidad, es decir, se obliga a cubrir el excedente no cubierto por la garantía mencionada.
7. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, y demás ordenamientos jurídicos, considerando las Normas Oficiales Mexicanas que emitan las autoridades competentes, en materia de construcción, estándares de seguridad y uso de la vía pública.

DECIMA NOVENA.- PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA OBRA IMPUTABLE A “EL CONTRATISTA”.-  “LA CODESVI” a través del Residente de Obra, verificará si los trabajos materia de este Contrato se ejecutan por “EL CONTRATISTA” de acuerdo con el Programa de Obra convenido, para lo cual “LA CODESVI” verificará periódicamente el avance de las mismas, en la inteligencia de que si al efectuar la comparación existiera obra mal ejecutada, ésta se tendrá por no realizada. 

“LAS PARTES” coinciden, que en el supuesto de existir un atraso imputable a “EL CONTRATISTA” en el Programa de Obra y provoque un desfasamiento en la fecha límite para la entrega de los trabajos, “LA CODESVI” le aplicará una pena convencional por el equivalente al 5% (cinco por ciento) mensual del monto de los trabajos no ejecutados sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, a partir de la fecha del desfasamiento que dio origen al atraso en el término o conclusión establecido en el Programa de Obra. Del importe de la obra pendiente de ejecutar por cada día que transcurra desde la fecha de terminación pactada hasta el momento de su terminación.

El pago de las penas convencionales deberá efectuarse mediante transferencia electrónica o pago en ventanilla, a través del procedimiento propio al esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos, dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

“LA CODESVI” descontará a “EL CONTRATISTA” la pena convencional en la estimación correspondiente que éste último formule para el pago de los trabajos ejecutados, previamente avalados por “LA CODESVI”. Cuando el monto de la pena convencional a aplicar por “LA CODESVI” fuere superior al monto de los trabajos pendientes por ejecutar, este podrá optar por hacer exigible la garantía de cumplimiento del Contrato.

Sin perjuicio de las penas antes referidas, si como consecuencia de un atraso imputable a “EL CONTRATISTA” en el Programa de Obra, se provocara un desfasamiento en la fecha límite para la entrega de los trabajos, “EL CONTRATISTA” deberá cubrir el costo de la supervisión externa en caso de estar contratada; a partir de la fecha de desfasamiento en el término para la conclusión señalada en el Programa de Obra hasta la total conclusión de los trabajos, de acuerdo a los precios y condiciones establecidas en el Contrato de Supervisión Externa. 

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, “LA CODESVI” podrá exigir el cumplimiento del Contrato o su rescisión, además “EL CONTRATISTA” conviene que si se suspenden las obras por un lapso mayor de tres días hábiles sin justificación a juicio de “LA CODESVI”, éste último estará en pleno derecho de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo.

VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “LA CODESVI” podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la temporalidad de ésta no podrá prorrogarse o ser indefinida. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, para lo cual se estará a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Se considerará causa justificada de suspensión de los trabajos la falta de pago de una o más estimaciones de obra que no lleve a cabo “LA CODESVI” a “EL CONTRATISTA”, por un período superior a treinta días naturales a partir de la fecha en que debió cubrirse dicha estimación, una vez agotados los extremos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Tratándose de cualquiera de estas hipótesis, “EL CONTRATISTA” lo notificará a “LA CODESVI”, a fin de que ésta levante el Acta Respectiva de Suspensión de los Trabajos; en un término no mayor a los diez días naturales.

La suspensión de los trabajos o terminación anticipada del presente Contrato, no implica la liberación de responsabilidad de “LA CODESVI” a efecto de cubrir a “EL CONTRATISTA” las estimaciones por trabajos pendientes que este tuviera, con los correspondientes gastos financieros que se hayan generado.

La fecha de terminación del Contrato se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante Acta Circunstanciada de Suspensión, en términos de lo dispuesto por los artículos 147 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para “LAS PARTES”, debiendo únicamente suscribir un Convenio en el que se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el Contrato, por lo que “LA CODESVI” avisará a “EL CONTRATISTA”, la suspensión de los trabajos, conforme a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El presente Contrato continuará produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

El Acta Circunstanciada en que se determine la suspensión debe contener mínimo los requisitos establecidos en el artículo 147 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-  “LAS PARTES” podrán dar por terminado de manera anticipada el presente Contrato cuando concurran causas de fuerza mayor o fortuitas, o bien razones de interés general que imposibiliten la continuación de las obras, debiéndose ajustar al procedimiento previsto en los artículos 60, 62 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Una vez comunicada la terminación anticipada del Contrato por “LA CODESVI”, ésta procederá asistido de un fedatario público a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados, para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de un Representante de “EL CONTRATISTA”, el Acta Circunstanciada del estado en que se encuentran los trabajos, la que deberá ser firmada por el Representante de la Contraloría, que asista, de acuerdo a lo señalado en el artículo 62 de la Ley de la materia.

“EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a “LA CODESVI”, en un plazo de 10 días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento de terminación anticipada del Contrato, toda la documentación que éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley.

En todos los casos de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo levantarse un Acta Circunstanciada, que cumpla con los requisitos del artículo 151 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CODESVI” con fundamento en los artículos 61, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 154, 155, 157 y 158 del Reglamento de la Ley en comento, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este Contrato por causas imputables a “EL CONTRATISTA”, misma que operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.

Son causas de rescisión del presente Contrato por causa imputable a “EL CONTRATISTA”, las siguientes:

1. No iniciar los trabajos materia del Contrato, sin causa justificada conforme a la ley.
2. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos materia del Contrato o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiesen sido detectados como defectuosos por “LA CODESVI”.
3. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el Contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por “LA CODESVI”, de conformidad con el Programa de Ejecución.
4. Si no da cumplimiento al Programa de Ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción a cargo de él y que a juicio de “LA CODESVI”, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.
5. Si “EL CONTRATISTA” es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
6. Si subcontrata de manera parcial o total los trabajos materia del Contrato, sin contar con la autorización por escrito de “LA CODESVI”.
7. Si cede los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la autorización por escrito de “LA CODESVI”.
8. Si no da a “LA CODESVI”, así como a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios, para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
9. Si durante el proceso de adjudicación o de ejecución o en la obtención de la calificación que se otorgue por parte de “LA CODESVI”, se demuestra que incurrió en irregularidades. 
10.  La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de “EL CONTRATISTA” que se estipulan en el presente Contrato.

“LA CODESVI”, atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos, podrá establecer otras causas de rescisión. 

El procedimiento que “LA CODESVI” seguirá para rescindir administrativamente el Contrato por causas imputables a “EL CONTRATISTA” será el siguiente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a “EL CONTRATISTA” del incumplimiento en que se haya incurrido para que en un término de (15) quince días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca en su caso las pruebas que estime pertinentes, a excepción de la confesional y la declaración de parte.
b) Una vez transcurrido el término señalado en el inciso anterior, “LA CODESVI” resolverá lo procedente considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer y; 
c) La resolución que se dicte deberá estar debidamente fundada y motivada, y será notificada a “EL CONTRATISTA” dentro de los (10) diez días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere dictado la misma, sin que proceda recurso alguno.

Lo anterior se realizará, sin perjuicio de que se apliquen a “EL CONTRATISTA” las penas convencionales conforme a lo establecido por este Contrato, se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.  

En el supuesto de que sea “EL CONTRATISTA” el que pretenda rescindir el presente Contrato, deberá solicitarlo por escrito a “LA CODESVI” por la vía administrativa o ante la autoridad judicial correspondiente.

VIGÉSIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO.- En el supuesto de que “LA CODESVI” realice pagos en exceso a favor de “EL CONTRATISTA”, éste último deberá reintegrar las cantidades pagadas que resulten más los intereses correspondientes, los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “LA CODESVI”.

Lo anterior, previo requerimiento a “EL CONTRATISTA”, a efecto de que, en un plazo no mayor de (15) quince días hábiles, manifieste lo que a su derecho e interés convenga, y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, a excepción de la confesional y declaración de partes; transcurrido este plazo, sin que “EL CONTRATISTA” haya manifestado argumento alguno en su defensa o ejercido su derecho; se dictará la resolución que proceda, previo análisis en su caso, de las razones expresadas y las pruebas hechas valer, contra la que no podrá interponer recurso alguno; el cobro se realizará mediante el procedimiento de ejecución establecido para los adeudos de carácter fiscal.

Tratándose de modificaciones o de cantidades adicionales, éstas se pagarán conforme a los precios unitarios pactados originalmente o los vigentes en el mercado si son menores, tratándose de los conceptos no previstos en el Catálogo de Conceptos del presente Contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados previamente a su pago.

VIGÉSIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Por razones fundadas y mediante Convenio por escrito se podrá modificar el monto y/o el plazo del contrato en términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 99 al 102 de su Reglamento. 

En el supuesto de que las partes convengan la modificación del presente contrato, “EL CONTRATISTA” deberá contratar la modificación a la póliza de fianza, presentando endoso a la misma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la modificación al monto y/o por el total del nuevo plazo de ejecución de los trabajos, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la firma del convenio modificatorio o adicional respectivo.

Para la celebración de los convenios modificatorios o adicionales que se celebren no se otorgaran anticipos, asimismo no se otorgarán anticipos para los importes resultantes del ajuste de costos del contrato, que se generen durante el ejercicio presupuestal de que se trate.


VIGÉSIMA QUINTA.- RECIPROCIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra, materia de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como en los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras POR INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS y Servicios Relacionados con las Mismas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO CONVENCIONAL.- “LAS PARTES” señalan como domicilios convencionales para recibir todo tipo de notificaciones que se deriven del presente Contrato los siguientes:

Por “LA CODESVI” el expresado en la Declaración I, punto I.4), del presente Contrato.

Por “EL CONTRATISTA” el ubicado en la Declaración II, punto II.4), del presente Contrato.

VIGÉSIMA SEPTIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, por lo tanto, “EL CONTRATISTA”, renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente Contrato y enteradas “LAS PARTES” del valor, fuerza y alcances legales de su contenido lo ratifican y firman por triplicado al calce y al margen de conformidad, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo el _______________ del mes de ______________- del año de dos mil dieciséis.

	


“LA CODESVI” 



_____________________________
ARQ. OSWALDO HUMBERTO 
SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL DE CODESVI
	
	


“EL CONTRATISTA”



_______________________________




TESTIGOS



	____________________________
LIC. TIBERIO KERNZ RUIZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, PLANEACIÓN Y FINANZAS
 DE LA CODESVI
	________________________________
ING. ROMAN FERRERA GONZÁLEZ
DIRECTOR DE OBRA DE LA CODESVI






	_________________________________
LIC. DINORA MONSSERRAT
 VILLARINO PÉREZ
DIRECTOR JURÍDICO Y DE
 PROMOCIÓN DE LA CODESVI
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FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO OTORGADO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA.  

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EN USO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADOR HASTA POR LA CANTIDAD DE $: ____________________________QUE CONSTITUYE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO GARANTIZADO POR ESTA PÓLIZA QUE INCLUYE  IVA.

A FAVOR DEL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE (CODESVI).

PARA GARANTIZAR POR (RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA O NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA) CON R.F.C.  (R.F.C.) DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FÍSICA ) Y DOMICILIO (DOMICILIO DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FÍSICA) LA CORRECTA INVERSIÓN EXACTA, AMORTIZACIÓN Y LA DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO OTORGADO EQUIVALENTE AL  XX% ( TREINTA POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO _________________DE FECHA ( DÍA) DE ( MES) DE ( AÑO) CELEBRADO CON EL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE.(CODESVI) RELATIVO A: ( OBJETO DEL CONTRATO) (PLANTEL) (UBICACIÓN) CON UN MONTO ($______) (__________PESOS 00/100 M.N.)  QUE INCLUYE IVA.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS EXPRESAMENTE ACEPTA.

A).-QUE LA FIANZA  SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDA EN EL CONTRATO
B).-QUE LA FIANZA GARANTIZA LA CORRECTA INVERSIÓN EXACTA AMORTIZACIÓN Y LA DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO OTORGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIAL DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE ACUERDO CON LA AUTORIZACIÓN QUE EXPIDA EL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE. (CODESVI)
C.- QUE LA FIANZA GARANTIZA LOS ACCESORIOS EN CASO DE QUE EL ANTICIPO O SEA AMORTIZADO TOTAL O PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO.
D).- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS O JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SE SOMETERÁ A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE INSTITUCIÓN DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
E).- QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, EL FINIQUITO Y EN CASO DE EXISTIR SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE ASÍ COMO MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL CODESVI QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y HAYA PAGADO EN SU CASO LOS ACCESORIOS, MISMA QUE SOLICITARA EL CONTRATISTA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 293 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
F).- SOMETERSE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE FIANZA, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 283 Y 291 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, RENUNCIANDO LA AFIANZADORA AL BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
G.) PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLES Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA 

 --------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------

FECHA DE EXPEDICIÓN.
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA AFIANZADORA
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FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EN USO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (CANTIDAD EN NÚMERO Y LETRA QUE CONSTITUYE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO GARANTIZADO POR ESTA PÓLIZA) QUE INCLUYE IVA.
A FAVOR: DEL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PARA GARANTIZAR POR (RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA O NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA) CON R.F.C. (R.F.C). DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FÍSICA) Y DOMICILIO (DOMICILIO DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FÍSICA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES  CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO _____________ DE FECHA (DÍA) DE (MES) DE (AÑO) CELEBRADO CON EL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE. (CODESVI) RELATIVO A: (OBJETO DEL CONTRATO) (PLANTEL) (UBICACIÓN) CON UN IMPORTE ($______) (__________PESOS 00/100 M.N.)  QUE INCLUYE IVA.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS EXPRESAMENTE ACEPTA:

A).-QUE LA FIANZA  SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDA EN EL CONTRATO.
B).-QUE LA FIANZA GARANTIZA TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y EN CONSECUENCIA LA EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN TOTAL DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLA SE SUBCONTRATE DE CONFORMIDAD CON LA AUTORIZACIÓN DE LA “CODESVI”, Y SEA SUSTITUIDA POR PARTE DEL FIADO POR LA FIANZA PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTO O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO.
C).- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS Y CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE Y QUE QUEDE EN FIRME.
D).-QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O BIEN, EL FINIQUITO Y EN CASO DE EXISTIR SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO CON LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA “CODESVI”, QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO GARANTIZADO.
E).- SOMETERSE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE FIANZA, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, RENUNCIANDO LA AFIANZADORA AL BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
F).- QUE LA FIANZA CONTINUARA EN VIGOR EN CASO DE QUE SE DETECTEN DEFECTOS DE ELABORACIÓN O RESPONSABILIDADES DERIVADA DEL CONTRATO Y SE CANCELARA HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES.
G).- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLES Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA.

 --------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------

FECHA DE EXPEDICIÓN.
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA AFIANZADORA
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FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EN USO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (CANTIDAD EN NÚMERO Y LETRA QUE CONSTITUYE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO GARANTIZADO POR ESTA PÓLIZA) QUE INCLUYE IVA.
A FAVOR: DEL COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PARA GARANTIZAR POR (DENOMINACIÓN SOCIAL O NOMBRE DEL CONTRATISTA) CON DOMICILIO FISCAL COMPROBABLE EN: _________(DIRECCIÓN)____________, HASTA LA CANTIDAD DE $____________ (_______________________________________________________) QUE REPRESENTA EL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DEL CONTRATO CODESVI/____/20__ DE FECHA _____ DE ___________ DE 201__; LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, MALA CALIDAD EN MATERIALES Y/O MANO DE OBRA, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO NÚMERO____________________ DE FECHA_________________, EL CUAL TIENE COMO OBJETO: __( OBJETO DEL CONTRATO) CON UN MONTO TOTAL EJERCIDO DEL CONTRATO POR LA CANTIDAD DE ________________ ( NÚMERO Y LETRA)________,  LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y ESTARÁ EN VIGOR DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PROMUEVA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACORTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES  O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS  DEL CONTRATO ANTES ALUDIDO; DE NO HABER INCONFORMIDAD DE COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN, EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNOS DE LOS CONCEPTOS QUE SE GARANTIZAN CON LA PRESENTE FIANZA, SE COMUNICARÁ DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA, PARA   LO CUAL LA VIGENCIA DE LA FIANZA SEGUIRÁ SUBSISTENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE FIANZA, AÚN CUANDO PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES MORATORIOS CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA Y RENUNCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLES Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA.
 --------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------
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FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SU AMPLIACIÓN EN MONTO O EN PLAZO.

NOMBRE DE LA AFIANZADORA

NÚMERO DE LA PÓLIZA

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

ENDOSO DE AUMENTO Y/O AMPLIACIÓN A LA FIANZA No: _______________________________  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE HACE CONSTAR QUE POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO, QUE LA FIANZA NÚMERO _________ DE FECHA_____________ QUE EXPEDIMOS HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (NÚMERO Y LETRA).


PARA GARANTIZAR POR ________________ EN CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO Y ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS Y DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, NÚM. ____________ DE FECHA____________, QUE TIENE POR OBJETO ES LA ____________________________________________________________  A REALIZARSE EN XX  VIVIENDAS DE XX LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE XXXXXXXXXXXXX, EN EL ESTADO DE XXXXX, HA SIDO MODIFICADA CONFORME A LO SIGUIENTE:
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:

PLAZO DE EJECUCIÓN ANTERIOR DEL CONTRATO: (__DÍAS NATURALES, DEL D/M/A AL D/M/A)
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO:(__DÍAS NATURALES, DEL D/M/A AL D/M/A)
QUEDA (AUMENTADO O DISMINUIDO) EL CONTRATO EN: (___DÍAS NATURALES)

MONTO DEL CONTRATO

MONTO ANTERIOR DEL CONTRATO: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)
MONTO DEL CONVENIO MODIFICATORIO: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)
QUEDA (AUMENTADO O DISMINUIDO) EL CONTRATO EN: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)

MONTO DE LA FIANZA

MONTO ANTERIOR DE LA FIANZA AL CONTRATO: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)
MONTO DE LA FIANZA AL CONVENIO: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)
QUEDA (AUMENTADA O DISMINUIDA) LA FIANZA EN: $(NÚMERO Y LETRA ANTES DE I.V.A.)

DE CONFORMIDAD AL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, No_________ DE FECHA ___________, DE ACUERDO CON SU CLÁUSULA _______ DEL CONTRATO A QUE SE HACE REFERENCIA.

A EXCEPCIÓN DE DICHA MODIFICACIÓN, SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ORIGINALMENTE FUE EXPEDIDA LA FIANZA.

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
_____________________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO 
POR LA AFIANZADORA.

(LA CUAL DEBERÁ ESTAR REGISTRADA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 
ARTÍCULO 13, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS
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MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DE LA BASES, MODELO DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS


LUGAR Y FECHA 

COMISION ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA
ARQ. OSWALDO H. SIERRA VILLAJUANA
DIRECTOR GENERAL
PRESENTE



EL SUSCRITO ___________________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ___________________________ EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASES DE LICITACIÓN NÚM. ________________________________ RELATIVO A LA _________________________________________________________________  , MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  CONOCER EL CONTENIDO DE LA BASES DE LICITACIÓN, MODELO DEL CONTRATO, SUS ANEXOS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS.



A T E N T A M E N T E




__________________________________________
NOMBRE CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE “EL LICITANTE”
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PROYECTO TIPO 
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LETRERO INFORMATIVO Y PLACA 
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DISCO COMPACTO 





























[image: ][image: ] (
76
)

image5.png
Librol - Excel 7 = - x

INCIO | INSERTAR  DISENODEPAGINA  FORMULAS  DATOS  REVISAR  VISTA tniciarsesion [

X Cortar = _ al Eim > Autosums - A,
ﬁg@(aw s 1 P Epajustarteto (General 04 [ Normal Buena Incorrecto Calculo E E N 4 FHy

Pegar Insertar Eiminar Formato Ordenar  Buscary
- ¥ Copiarformato condicional + como tabla - - - LBomartyfiltrar- seleccionar +

Portapapeles r. Fuente r. Alineacién r. Nimero r. Estilos Celdas Modificar -

624 M £ v

No.De.

unpAD FsR PARAEL SSAR | SWFONAVT | sGUARDERA $ 2% SOBRE NOMNA SEGUN

ESPECIALDAD DEL SSALARD. SSALARD | TOTALDE LA ESPECIALIDAD DEL TRAB /NO. DE
TRABAIADOR BasE REAL oBRA JORNADAS





image6.emf
CLAVECONCEPTO IMPORTEPORCENTAJE

(A) MANO  DE  OBRA $        0.00 0.00%

(B) MATERIALES $        0.00 0.00%

(C) MAQUINARIA  Y  EQUIPO $        0.00 0.00%

(D) HERRAMIENTA MENOR $        0.00 0.00%

(E) COSTO DIRECTO =    (A)+(B)+(C)+(D) $        0.00 0.00%

(F) COSTO  INDIRECTO (DE OFICINAS CENTRALES Y OFICINAS DE CAMPO) $        0.00 0.00%

(G) SUB TOTAL =(E)+(F) $        0.00 0.00%

(H) PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO $        0.00 0.00%

(I) COSTO DE FINANCIAMIENTO  = (G)*(H) $        0.00 0.00%

(J) SUBTOTAL =(G)+(I) $        0.00 0.00%

(K) UTILIDAD PROPUESTA = ESTA UTILIDAD ES ESTABLECIDA POR EL LICITANTE. 0.00%

(L) COSTO DE UTILIDAD PROPUESTA =(J)*(K) 0.00%

(M) IMPUESTO  SOBRE   LA  RENTA (ISR)  = ___% * L 0.00%

(N) PARTICIPACIÓN  DE  LOS  TRABAJADORES  EN  LAS  UTILIDADES  (PTU)  =___% * L 0.00%

UTILIDAD NETA =  (L) +  (M) + (N) 0.00%
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